
FORMATO DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

 

Convocatoria Pública 001 de 2020 

 

 

Objeto: 

Declarar viabilidades para el otorgamiento de licencias de concesión en virtud de las cuales se 

prestará, en gestión indirecta, el servicio comunitario de radiodifusión sonora, en frecuencia modulada 

(F.M.), con estaciones de cubrimiento clase D. La convocatoria aplica a los diferentes municipios o 

áreas no municipalizadas del territorio nacional en los que existan comunidades étnicas debidamente 

reconocidas por el Ministerio del Interior (Indígenas, Comunidades Negras, Afrodescendientes, 

Palenqueros, Raizales y Rom) y que hayan sido incluidos en el anexo técnico de los presentes 

términos de referencia. 

 

 

Nombre de la comunidad étnica participante: COMUNIDAD INDÍGENA EL PALMAR   

Representante legal: PEDRO MORALES GARCÍA    

Dirección: VEREDA EL PALMAR   

Teléfono y/o fax : 3022260974   

Correo electrónico de contacto: cabildoelpalmar@gmail.com    

Municipio o área no municipalizada: SANTIAGO DE TOLÚ       

Departamento: SUCRE    

Número de folios que integran la propuesta:     

 

Comunidad Étnica Marque con X-: 

Comunidad Indígena_X_; Comunidad Negra__; Afrodescendiente__; Raizal__; Palenquero __; 

Rom__. 
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CARTA DE PRESENTAcIÓN DE LA PROPUESTA 

Santiago de Tolú, 01 de mayo de 2021 

Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
Edificio Murllo Toro 
Carrera 8a entre calles 12A y 128 
Bogotá, D.C. 

REF: CONVOoCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 

Estimados señores: 

Por medio de los documentos adjuntos me permito presentar propuesta para participar en el proceso 
adelantado por el Ministerio de Tecnologias de la Infomación y las Comunicaciones, cuyo objeto es 
"Declarar viabilidades para el otorgamiento de licencias de concesión en vitud de las cuales se 
prestará, en gestión indirecta, ei servicio comunitario de radioditusión sonora, en trecuencia moduiada 

(F.M.), con estaciones de cubrimiento clase D. La convocatoria aplica a los diferentes municipios o 

áreas no municipalizadas del teritorio nacional en los que existan comunidades étnicas debidamente
reconocidas por el Ministerio del Interior (ndigenas, Comunidades Negras, Afrodescendientes, 
Palenqueros, Raizales y Rom) y que hayan sido inciuidos en el anexo técnico de los presentes 

téminos de referencia."

De acuerdo con lo anterior, declaro 

1. Que no me encuentro incurso en las causales de inhabilidad e incompatibiidad para 

contratar consagradas en las disposiclones contenidas en los artículos 8° y 9° de la Ley 80 

de 1993, articulo 18 de la Ley 1150 de 2007, en los articulos 60 y 61 de la Ley 610 de 2000, 

en la Ley 1341 de 2009, modificada por la Ley 1978 de 2019, en la Resolución 415 de 2010 

y en las demás disposiciones constitucionalesy legales vigentes sobre la materia. 

2. Que conozco los téminos de referencia del presente proceso, adendas e informaciones

sobre preguntas y respuestas, asl como los demás documentos relacionados con los 

servicios, aceptando cumplir todos los requisitos en ellos exigidos. 
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3. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que, del incumplimiento de los 
requisitos a que se refiere el numeral anterior, se deriven. 

4. lgualmente declaro, hajo la gravedad del juremento, que toda la infommación aportada y 
contenida en mi propuesta, es veraz y susceptible de comprobación. 

6. Que acepto los ftems establecidos para el desarollo de la concesión para la prestación del 
servicio de Radiouifusióin Soioia. 

6. Que entiendo que en caso de que mi propuesta sea seleccionada como viable, debo 
adelantar todos los trámites establecidos en los articulos 90 y 91 de la Resolución 415 de 
2010, de cara a obtener la licencia de concesión para la prestación del Servicio Comunitario 
de Radiodifusión Sonora, para la instalación y operación de la emisora comunitaria y para el 
uso del espectro radioeléctrico asignado, so pena de que si al vencimiento de los términos 
previstos en el articulo en mención, no he presentado o acreditado a satisfacción la 
documentación señalada, el Ministerio de Tecnologias de la Información y las 

Comunicaciones cancelard la viabilidad de adjudicación 

7. Que conozco y acepto en todo, las leyes generales y especiales y la regamentación 
aplicable a esta convocatora. 

8. Que conozco y me comprometo a cumplir el Compromiso Anticomupción descrito en los 

presentes términos de referencia. 

9. Oue leí cuidadosamente los términos de referencia y elaboré mi propuesta ajustada al 
mismo. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, 
fomular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes. 

i0. Que ie uiiuiuu ius siyuieiites teiinniius úe ieiei viitia y aueliuas úei piovesu úe 

convocatoria pública, asi: 

Téminos de referencia - definitivo, de fecha marzo de 2021 

11. Que he conocido las siguientes informaclones sobre preguntas y respuestas: 

Respuestaa observaciones borrador terminos de referencia, de fecha marzo de 2021 
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12. Que mi propuesta se resume así: 

Nombre completo del participante: COMUNIDAD INDIGENA EL PALMAR 

NIT: 901402862-6 

Nombre del Representante legal: PEDRO MORALES GARCIA 

13. Que la siguiente información tiene el carácter de reservado de acuerdo con la ley y por lo 
to no podrá ser divulgada a terceros: 

14. Me permito informar que las comunicaciones relativas a este proceso de selección las 
recibiré en la siguiente dirección: 

Dirección: VEREDA EL PALMAR 

Ciudad: SANTIAGO DE TOLU 

Fax: 

Teléfono(s): 
Celular: 3022260974 

Correo Electrónico: cabildoelpalmar@gmail.com 

Ateniamenie, 

Pdn Hma/os 9 
PEDRO MORALES CARClA 

C.C. 15.617.214 

Que acepto ser notificado por medins electrónicos, al correo electrónico 
cabildoelpalmar@gmail.com, en los téminos contemplados en los articulos 56 y 67 de la Ley 1437 
de 2011. 

Dirección de la comunidad étnica: VEREDA EL PALMAR 

Municipio: SANTIAGO DE TOLU 
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Fax: 

Teléfono(s): 
Celular: 3022260974 

Coreo Electrónico: cabildoelpalmar@gmail.com 

Certiicación de reconocimienio expedida por ei iMinisterio dei interior ei catorce (14) dei mes de juio del año 2020. 
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COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
Santiago de Tolü, 01 de mayo de 2021 

Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIiONES 
Edificio Murillo Toro 

Carera 8a entre calles 12A y 12B 
Bogotá, D.C. 

REF: CONVOCATORIA PUBLICA No. O01 DE 2020 

Estimados señores: 

PEDRO MORALES GARCÍA, identificado como aparece al pie de mi fima, en mi calidad de 
representante legal de COMUNIDAD INDIGENA EL PALMAR, manifiesto que: 

1. Apoyamos la acción del Estado colomhiano y del Ministerio de Teenolngias de la 
Información y las Comunicaciones para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas 
de la administración pública. 

2 No estamos incursos en causa! de inhabilidad alguna para ser concesionaries para la 

prestación del servicio de radiodifusión sonora, ni para contratar con el Estado. 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dadivas, sobornos o cualquier forma de halago, 

euivuurs 0 preveuua id serviduIeS pubiicUs U dsesoies dei iuisieniu, uiletianerie v a 

través de sus empleados, contratistas o terceros. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por 

objeto o efecto la colusión en el Proceso de selección No. 

5. Nos comprometemos a revelar la informacion que sobre el Proceso de selección 

Convocatoria Püblica No. 001 de 2020. nos solicten los organismos de control de la 

República de Colombia. 
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6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del 
presente Compromiso Anticormupción, explicar su importancia y las consecuencias de su 
incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados 0 asesores 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso 
anticorrupción. En constancia de lo anterior fimo este documento a los [Insertar información] dias del mes de [Insertar lInformación] de [Ilnsertar información). 

P hoale 
PEDRO MORALES GARCÍA 

Capitán Menor 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

RESOLUCION NÜMERO 20E 14 DE JULIO DE 2020 
"Por ia cual se inscribe en ei registro de comunidades indigenas la Comunidad Indigena El 
Palmar. perteneciente al Puebio Zenú con unidades familiares dispersas en las veredas E 

Paimar y Cocosolo. Corregimienio Santa Lucia en jurisdicción del área rurai dei municipia de Santiago de Tolú. departamerto de Sucre 
EL DIRECTOR DE ASUNTOS INDIGENAS, ROM Y MINORIAS 

En uso de sus atribuciones constitucionales. legaies y reglarmentarias, en particutar las conferidas porios numerales 7, 11. 16 y 17 dei Articuio 13 del Decreto Ley 2893 de 2011. 
modificado por el articulo 1 del Decreto 2340 del 3 de diciembre de 2015. y demás normas pertinentes, y 

CONSIDERANDO: 
Que de confomidad con ai anicuio 7* je ta Constitución Poiítica de Coiombia ei Estado 
reconoca y protege la diverscad étnica y cultural de la Nación colombiara y an el mis:mo 
sentido. e! articulc 16 corsagra ei derecho ai bre desarrOiic de ia perscnalidad como soporte a 

:a cosmovisión propia de ia interpreteción cei mundo cara is puabios iilgenas Que ei Convenio 169 de 1989 se a Organizacicn iniernscionai dei Tracsjc aificado par 
Coiombia, medianie ia Ley 21 dei C4 de marzo de 1991, ordena a los stados miembros 
atender de forma integrat ios requerinmientos de os pueblos de origen amerindio y dentra de su 
contenido se establece ei deber que les asiste a lo Estados de implementar poiiticas 
tendientes ai reconocimiento de a autonomia. cuftura. us0s. costumbres y derecho 
consuetudinario de los oueblos rdigenas 
QLe el articuic 2' de la Ley 21 ce '99: en su ncisc 2. iteral a ordera ai Gobierno Nacic ai ia implementación ae las medidas encaminadas a que ios puebics en cuesticn puedan 
en pie de igualdad de los derecnos y oportunidades que a egisiación otorga a los demaás 
miemoros de la población" y en al literal b) se establece que el gobierno deberá premover "...a 
piena efectividad de los derechas sociales. económicos y cuiturales de esos ouebios. 
respetando su identidad social y cutural, sus costumbres. tradiciones y sus instituciones...'.

gOzar 

Que el numeral 2. Articuio 2.14.7.1.2 del Decreto 1071 de 26 de mayo de 2015 compilatcrio det 
Decreto 2164 de 1995, define: "COMUNIDAD O PARCIALIDAD INDGENA. Es el grupo o 
conjunto de familias de ascendencia amerindia, que tienen conciencia de identidad y comparten 
valores, rasgos, usos o costumbres de su cultura, asi como formas social o sistemas normativos propios que la distinguen de otras comunidades. tengan o no 
titulos de propiedad, o que puedan acreditartos legalmente, c que sus resguardos fueron 
disueltos. divididos o declarados vacantes". 

gobieno. gestión, conrol 

Que ei Ministerio del Interior expidió la resolución numero 2434 de 05 de diciembre de 2011. 
Por la cual se crean los grupos de trabajo en la estructura funcional intema del Ministerio del 
Interior, y en lo referente a la Dirección de ASuntos Indigenas, Rom y Minorias. Funciones 
Grupo de Investigación y Registro, en el numeral 4, a la letra dice: 
"Adelantar estudios etnoiógicos a fin de establecer si los grupos que se raivindican commo 
indigenas constituyen una comunided o partialidad indigena y preparar los respectivos 
concaptos, emitiendo los actos administrattvos respectivos. 
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cONTINUACION RESOLUCIÓN NÚMERO 072 DE 14 DE JULIO DE 2020 
Hoja No. 2. De ta Resaiucón Por ia cual se inscride en ad 2gistro da comunidaues rmdiyeras la Comuniiad Indigerta I Pamar 
perteneciante aB Puebko Zanu cor unidades farmiiares dispersas an las veretas El Paimar y Caccsolo. oTegariEri Santa Lce 

en jurisdiccãón def ärea rural del munic:pio de Santiago de Tcii, depanamento de Sucre 
Que el Consejo de Estado en fallo, de fecha 13 de septiembre de 2001, proferido por la Sección Primera de la Sala de lo Contenciosos Administrativo. referencia AC.25000-23-24-000-2001 0963-01, considerá que: 

TFor 
articulo 18 (sic} del Decreto 2546 de 1999, si los Muiscas iienen una historia común, ademas de una cohesión de grupo, arraigo a un territorio ancestral, cosmovisiór. medicina tradicional. 
relaciones de parentesco y sistema nomativo propio que los diferencie del resto de la población colombiana, a fin de demostrar (a identidad cuturai de dicha comunidad y reaizar ios estudios 
para el reconocimiento de este pueblo como comunidad indigena, pues si el Estado se lirnitara 
a proteger la identidad de una calectivided étnica. compuesta por personas que no se 
idertiican con ta misma. o que na hacen parte de ase grupo raciai. perd que igual reciben todas 
as prerragativas que se entregan para la conservación de esta minoria. estaria hacierndo un 
Uso indebido de laS atribuciones que en esta materia ie corresponder... 

tanto, la Direccion General de Asuntos indigenas debe sstablecer, de acuerdo con et 

Que los numerales 7, 11, 16 y 17 del Articulo 13 dei Decreto Ley 2893 de 2011, modificado 
por el artículo 1 dei Decreto 2340 del 3 de diciembre de 2015, dentre de las iuncicnes asignadas a la Direcciór de Asuntos incigenas, Rom y Mirorías dispone... "Lievar ei registro de 
ios censcs de poblaci�n de comunidades indigeras de tos rssguardos incigenas as 
comunidades recanocidas {..Y "oromaver acciones ca1 enfocu Jiferenia 3 ae oans se 
Ministeric como de las cemás entidades de: Estadc. rentadas a atende 303acicn indigera 
atender las peticiornes y constas reisc:Onadas con asuntOs da si: ampetencia" ; "ias 

demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia" Que la comunidad Indigena El PaBmar, perteneciente al Puebio Zen, hace parte de ios 34 
pueblos indigenas en alto riesgo de exterminio debide al desplazamiento de algunas 
comunidades, afectados por e confiicto armado o en riesgo de despiazamiento forzado. Ei auto 
N 004 de 2009 protage los derecnos fundamentaies de las personas y los 3uebios indigenas 
en esta situacicn, en el marco de la 3uperaci¢n del as:ado de cOsas inconsti:Lcionai deciarado 
en la sertencia T-025 de 2004. 

Que es función iegal de la Dirección de Asuntos indigenas. Rom y Minorias. adelantar y 
divukgar astudios e investigaciones sobre grupos étnicos. 
Que ios representantes de la comunidad El Palmar instauraron una Acción de Tuteia ante e 
Juzgado Primero de Familia de Sincalejo, solicitando les fueran :utelados y amparados sus ...i 
derecho fundamental a la integridad social. cultural y econÓmica. a la participación democráica. a la consulta previa, a la existencia y al debido proceso y se ordene ai Minusterno de! interior 
Dirección de Asuntos Indigenas, Minorias y ROM ef registro de la camunidad indigena Zenü E 
Palmar, asi misrno se ordene a los accionantes dar inicio al proceso de Consuta Previa de 
manera inmediata una vez se produzca el falo de tutele.. 
Que el citado Juzgado mediante Fallo de Tutela No 70-001-31-10-001-2018-00392-00 resol PRIMERO: TUTELAR los derechos étnicos y al debido proceso del CABLDO MENOR INDIGENA ZENU EL PALMAR. con asentamiento en la Vereda EL PALMAR, corregimiento de 
SANTA LUCIA, municipio de SANTIAGO DE TOLU..." "SEGUNDO: ORDENAR al MINISTERIO 
DEL INTERIOR - Dirección de sus competencias-. desplegar todas las actuaciones administrativas necesarias... tendientes

a que se culmune el proceso de reconocimiento del CABILDO MENOR INDIGENA ZENU EL 
PALMAR, cuyo tran1te no podrá ser superior a dos meses. contado a partir de la notificación de 

de Asunios indigenas, ROM Y Minorias...r dentro de! ámbito 

esta providencia. 
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cONTINUACON RESOLUCION NUMERO 072 DE 14 DE JULIO DE 2020 

Hoja No. 3. De e Resoucion Por ia çuai se ir1scrbe An et regisiro de commurtidades indigenss la Comunidad mdigera Ef Pasmar, 
oerteheciente ai PuebBo enú con unidades famidiarss dispersas on las eredes Ei Pamar y Ccscio. Coregimiernto Santa ucia 
en jurisdiciön dei área nrai del murnicipia de Santiago de Tolu. departamento de Scre 

Que en atención a los ordenado por el citado Juzgado, el estudio etnológico se realizó a la Comunidad Et Paimar, en la fase de campo para la investigación del 24 al 30 de abriB de 2019. 

ue esta Dirección, realizó la visita de campo y el corespondiente concepto etrnológico a la comunidad indigena Ei Paimar, perteneciente al pueblo Zenú, con unidades famiiares dispersas an tas veredas El Palmar y Cocosolo, Corregimiento Santa Lucia en jurisdicción del área rural del municipio de Santiago de Tokú, departamento de Sucre". 

Que de la visita de campo a la Comunidad indigena El Palmar mencionada en ei corsiderando 
anterior, resultó el documento denominado "CONCEPTO ETNOLOGICO DE LA COMUNIDAD 
EL PALAMAR, PERTENECIENTE AL PUEBLO ZENÚ, CON UNIDADES FAMILIARES DISPERSAS EN LAS VEREDAS EL PALMAR Y COCOSOLO, CORREGMIENTO SANTA LUCIA EN JURISDICCION DEL AREA RURAL DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE TOLU DEPARTAMENTO DE SUCRE". 

Que para la eiaboración dei documento "CONCEPTO ETNOLOGICO DE LA COMNIDAD EL 
PALMAR. PERTENECIENTE AL PUEBLO ZENU, CON UNiOADES FAMILIARES OISPERSAS 
EN LAS VEREDAS EL PALMAR Y COCosOLO. CORREGMIENTO SANTA LUCA EN JURISDICCION DEL AREA RURAL DEL AMJNICIFO DE SANTIAGC DE TOLU. 
DEPARTAMENTO DE SUORE. Se imglements una irvestigación ar carnp0 Cie rcnzemcit a 
eaizacin de coservaciones stnagraficas. revisiares doCumentaies y ornadas ie eraccicn 
gue permitieran efectuar un acercamients a a ganzacon so:apoiticay reiaciotes nternas 
de autoridad. ei nivei de cohesión y convivencia comLitaria, la participación en eventos y actividades colecivas, ia colectivizaCion del manejo de recursos y la verificación dei tamaño 
preciso de la comunidad solicitante. 

Que el CONCEPTO ETNOLOGICO DE LA COMUNOAD EL PALMAR. PERTENECIENTE AL PUEBLO ZENU, CON UNIDADES FAMLIARES DISPERSAS EN LAS VEREDAS EL PALMAR Y COCOSOLO. CORREGMIENTO SANTA LUC'A EN JURISDICCION DEL AREA RURAL DEL MUNICIPIO OE SANTIAGO DE TOLU DEPARTAMENTO DE SUCRE. Concluye. La Comunidad indigena El Palmar. perteneciente ai Pueblo Zenu. con uidades famiiares 
dispersas en las veredas El Paimar y Cocosolo Corregimiento Sante Lucia an jurisdiccion dei 
área ural del municipio de Santiago cde Toli. departamento de Sucre, as una comunidad indigens que ha asumicdo un proces0 orgenizativa an función de fortaiecer su identidad 
indigena. rescatar Sus costumbres y fortalecer su proceso organizativo. Esta comunided goza de reconocimiento y relacionamiento constante con sus Comunidades vecinas y con ias insituciones públicas que tienen jurisdicción an el municipio. Se afima de asta manera que es 
un colectivo social diferenciado del resto de los connacionales, de acuerdo con al Decreto 1071 dei 26 de mayo de 2015, que en su Articulo 2.14.7.1.2 define: 

"COMUNIDAD O PARCIALIDAD INDIGENA. Es ei grupo o conjunto de familias de 
ascendencia amerindia, que tienen conciencia de identidad y comparten valores, rasgos. USos O 
costumbres de su cultura. así como fomas de gobierno, gestión, control sociaB o sistemas normetivos propios que la distinguen de otras comunidedes, tengan o no titulos de propiedad, o 
que no puedan acreditaros legalmente. o que sus resguardos fueron disueltos, divididos o 
declarados vacantes." 

Que los habitantes de la Comunidad Indigena El Palmar del Puebio Zenú, de acuerdo con las evidencias aportadas y recogidas en campo. la narrativa histórica propia. la reivindicacion de su de ascendencia amerindia. como parte del pueblo indigena de Zenú cimentada en sus antepasados que proceden en su mayoría de los teritorios ancestrales del pueblo Zenú de las 
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cONTINUACION RESOLUCIÓN NUMERO O72 DE 14 DE JULIO DE 2020 
. 

Hoja Na. 4. De ia Rescicn Pat is cvei se inscibe en ei regstro de comsr:nad6s noigenas ia Comsndad indigena Et Pamar. 

perneneciente al PuebBa Zani con unidades famiiares dispersas en las eredas Ei Palmar y Cocosoko. Coraginienta Sama Lucia 

an junsdicción deB área rural del uicipo de Sartiago de Tata. departamento de Sucre hoy depatamentos de Córdoba y de Sucre con relaciones de afinidad matrimoniai iaboral. 
Cultural y de organización sociopolitica. 
Que las familias que constituyen la comunidad ndígena EI Palmar. tienen conciencia de su 

dentidad, que se expresa en su arraigo ai territorio. a sus núcleos familiares: sertido de 
pertenencia. de un patrimonio culturaf representado en su idiosincrasia. en su música. sus 
danzas, sus artesanías, en ias pråcticas agricolas, su gastronemia, la caña techa, gozan de 
cohesión y convivencia soportada en las relaciones y alianzas faniiares de vecindad. 
fundamentadas en su identificación étnica, asi como en la práctica de su medicina radicional 
que reposa en al conocimienia de las plantas medicinaies. ios rituales asociados a la sanación y 

ta armonia social e individuai, que ha permitido a la Comunidad. su pervivencia en un territorio 
que conocen y que hace parte de las actividades tradicionales de las famiias que confomman a 
Comunidad. 

Que la Comunidad indigena El Paimar, alige a su Cabildc de acuerdo al Articuo 3° de la Ley 89 
de 1890. en Asambiea participa de ios procesos polftico organizativas. posee cahesión y 
coherencia intema. con nivel de gestión para efortalecimiento de a comunidad. se autc 
regulan de acuerd a la norsatividad interna an Concordancia con loS riterios praciosy de as 
diferentes comunidades indigenas de ios Zenú. coeniendo sl rascete acatamentc pa parta 
de :odas suS ¢ouneros. guienes paticpan a Aaemcisas las dat.3Hnes que sa an. 
cuando es necasara apticar la justicia propia. gue estar 2sesorados 2ientados oor as 
autoridades del resguardo indigena San Ardrés de Sataento dferenciandcse ciaramenie de 
otras comunidades irndígenas pertenecientes a otros puesios de e no mdigenas con quanees 
conviven en forma pacífica. 
Que la Comunidad indigena El Paimar del Puebio 2enú: rantene su reBacion con ei territoric de 
acuerdo a un sistema de creencias. propio de muchos Oiebios amerindics, en especiai los de 
ios deparlamentcs de Córdoba y Sucre que conciver a la tierra como una madre de 1a cLai 
depende 3u vida, 3u subsistercia. ias familias de es:a comunidad están dispersas ar as 
veredas El Paimar y Cocosolo. Coregimiento Santa LuCia en jurisdicción iel area ira dei 
municipic de Santiago de Toiù, departamento de Sucra, la cuaB se caracterza por el predominic 
de pequeños minifundios. donde cada famitia constituye una unidad productiva. Que en la Comunidad indigera El Palnar dei Puedio Zenú, sus comuneros mantienen una 
conciencia clara de su identidad, como indigenas de la etnia Zenú. lo cuai les permte 
diferenciarse del resto de ios connacionales, tanto de indigenas de otras etnias. come ae 
campesinos. por su historia propia, su lugar de procedencia. sus usos y costumbres que les han 
permitido reivindicarse en este íeritorio, medianta adaptaciones culturaies y apropiando otras 
COstumbres en beneficio de la comunidad, dentro de su cultura, tiene importancia la iucha de los 
ilderes indigenas. el médico tradicional, y bajo la arientación de iideres del Resguardo de San 
Andrés de Sotavento con quienes interactúan e intercambian conocimientos y normas indigenas 
-Justicia tndigena-, así mismo son reconacidos y tienen relaciones con las autoridades indigenas de otras comunidades vecinas y del resguardo indígena El San Andr�s de Sotavento, 
donde intercambian sus orientacionas y desarrolando un proceso autdnomo de Gobiemo.Que las unidades familiares que hacen parte de la Comunidad indigena Ei Palmar del puebio 
Zenú, se encuentran dispersas en las veredas El Palmar y Cocosolo. Cerregimiento Santa Lucia 
en jurisdicción del área rural del municipio de Santiago de Tolü departamento de Sucre, como lo 
evidencia el registro de las siguientes coordenadas geográficas. que se tomaron como puntos 
de referencia: 
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cONTINUACION RESOLUCIÓN NÚMERO U DE 14 DE JULIO DE 2020 

Hoja Mo. S. De a Resoución Por sa cual se inscnbe an a registro de comurnidades iniigenas a Comunddad iraigera Et Painar. gerteneciete ai Puebko Zerú con urnidaes famiares dispersAS en tas veredss E Pamar y Cacosoko Coregimento Santa Lucia an jurisdkccón del area nurai de! munkioka de SantUaGo de Tu, departamero de Sucre. 

Norte este Atura Municipia Corregimienta Vereda Namare 

03 29.036 375 3345S santiaga se Sama iucca 2 Para 

tantdo au'as T 

09-29.012 75 23.32.* SanGA Serva 44 Paimar 

SLx*s AsTea. Renz 
09 29.04 733.2 

Santa. 
Tol 

7èrsz. 'PX)Us=% 

09 29.043 $T5*335 20 Sartiago de Pamar taria Fere? Amera 

cerie ercada Esta 
09*29.04 ers 33 2 

0829.043 75*33.32E Sanskgo e 
6"29.079 375 33.834 Sariago Santa iaa Fama vis tgel Saera 

29.076 g75°33.313 
Caakno Roguez 

09*29.343 3.37 

3N29.043 

7 09 29.361 

rey Atercm:3 
09*29.062 

Fter ¢s 

0929.090 

G9 29.14' 

09°29.163 

99 29.2 $75 23.3 Sartia Sarts in FaTia Alvar Aleaa 

04 29.227 C7 3334 $aria ua Paiar 
Tcu 

929.226 :75 33 t Sandaçu e EPanar 

EIPama 09 29.233 SantBça de 

9*79.241 *5°33 462 Sants LCa EI Frar Stn rcaso 
Tai 

0g*28.79 Sango SArta ittha 7h Arneta rermaide 

To 

09 23.763 1 

Toiu Roqueme 
Sarta 092a.315 

Tok heco 
Sanaao se aima Sarera Serns 

28.802 1 

seb scona: Noza 
08 28124 53 254" 
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cONTINUACION RESOLuCIÓN NÚMERO 072 DE 14 DE JULIO DE 2020 

Heja Na. 6. e la Resotucuón Por ia cua sa inscnoe en ai registro se cATLNSTAdes indigena8 ia Comuridad ndiçena 3 Paimar pertenecierte ai Puecáo Zanü cen unidades familiares dispersss en las eredas Pamar y Coccsoio. oregimiernu Santa Luca n rsdicckön del area nurat del municipio de Santago de Toiu, depanamento de Sucre 

0928.179 $75 34. 324 Sanáage Sara ia Rarmin Aturio Orta SPgMaar 

Osuna 69 28.388 7534.J8 SAMage de Santa A Si Palma 

3928.966& 175 34 330 Sariago Para sder acaerquaz 

8 28.873 5 34 6S Sarnagc de Sana a E Pana Mareis sortea anpGS 

09 29.001 975 34.371: Sartagc e Mene sed Cisto Ësproza 
Tchi 

4923.98 275 34454 
EIPamr asa re la mjer indigers 

Toks 
Zenif Ana fRaas 

9 28.471 
Led cnarra tiavarr* 

d929.013 
Fainer Sanda Rios isacretara 

929.027 S75 4.335 

09 23.333 

0*29.043 

09 29.047" 75 1 

Qgr28.050. 375 34 487 
Paner aks Pere 

To 
98 29.012 

393 9 ' 

0929.405 244#* Sataca 

929.203 3753 

*23.198 
09 29.33 Sarta e 

Ciee 0829.418 J7S 34.2 
EI Palna yterta ioTea stsce Tou 

09 29.417 375'34.32 Sunusgo s* Pana 
Tciu 

09*29.403 
Panar 

Caunai hn Gascia Murk 
*29,153 175 34 es 

San uaa E Paamar Aargabs Pire: lontals 

09"20.025 275 8 
EPgra iscrr Pafa Santau Me 

08 29.110 75'34 319 Saniago de 
Francsco Moreio S3aiCii 

029.123 75'4,126 :7 
Arso Tomes 

or29.340" 975 33 882 
Sauditcia 
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cONTINUACION RESOLUcIÓN NUMERO 072 DE 14 DE JULIO DE 2020 

Hoj M. De a Resolucxon Por ta cual se mscrbe en ot rmgistro de comun1deces indigenas is Comunidtad indigeno El Paimar. 
pertenecienle at Pueblo Zeni con undades samikeres dhsgersas en las veradas Ei Paimar y Cocosoko: Comregimieno Santa iuca 
en jurisdicckón del årea rural del municiola de Sariaço de Toki, decartamento de Sucre" 

Os28.388 975 32.88 Santiaço de 23 Bama ia 3iaye:tis Lazara Roma 

Tcku 

0928.997 375 32.87 aanega e Antoro Mael Burzos 

To 
29.127 975 2.31 Sariago ojara luri 

Tcw 

09*28.997T dr5R345 Santuago te Santa iLuce Coroscic Cecha 3ursos 

029.313 7S*33.Iz3 Ssntago se antaiaa Cocosok Esperanza Zarovez 

Tal 

0329.01 375 33.743 Saniago Je re sreta Coca Sado 

.339 Sanbago d El Pemar ardo kkoretes 

Ts 

9*29.253* Y75*34 182 Saniapo ce ss Aiberna Vema Suaez 

Tca 

Que en aterción ai principio de fiexibtidad y adecuación' Los conceptos y procedimientos se 
adecuarán deperdiendo de las niveles de certeza sobre ei carácter comunitario de cada gruoc 
en uestion, ia inminencia de le vuneración de un dereche furdamentai. ia campejidac 
situacionai de algunos casos atribuible a probiemas de arden pueiea isianc.a. ccnfctida 
nterna u orOs facrores pat:ón de asertanniento eic 

CONCEPTO ETNOLOGICO DE LA COMUNDAD EL PALMAR Que ei muiticitado 

PERTENECiENTE AL PUEBLO ZENU, CON UNIDADES FAMILIARES DISPERSAS EN LAS 
VEREDAS EL PALMARY COCOSOLO, CORREGIMIENTO SANTA LUCIA EN JURISDIcCIÓN 
DEL AREA RURAL DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE TOLU. DEPARTAMENTO DE 
SUCRE" recomienda a la Direccián de Asuntos Indigenas, Rom y Minarias del inisteric dei 
nterior: "se inscriba an ef ragistro de comunidades indigenas, a ia ComLnidad El Palmar del 
Puebio Zenú. con uridades familiares ubicadas en las veredas E Paimar y Cocosolo 
Corregimento Santa Lucia en juriscicción del àrea rural det municipio de Santiago de Tal 
departamento de Sucre a fin de promover la observancia de sus derechos diferenciales. 
Cumpliendo asi con el deber de velar por et respeto a la diversidad étnica y cuitural de la nación 
colombiana". 

Que el estudio einológico realizado para determinar si este colectivo constituye una parcialidea 
o comunidad indigena, no define la legalidad de los territories gue ellos OCupan. 
Que. en mérito de io expuesto, la Dirección de Asuntos Indigenas, Rom y Minorias del 
Ainisterio del interior, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Inscribase en el Registro de comunidades indigenas a la Comunidad 
Indigena El Palmar, perteneciente al Pueblo Zenú con unidades familiares dispersas en las 
veredas E Paimar y Cocosolo. Corregimiento Santa Lucia en jurisdicción del área rural dei 
municipio de Santiago de Tolú, departamento de Sucre", la cual está confomada por ciento un 
(101) familias que equivalen a quinierntos veinticuatro (524) personas., distribuidos por familias y 

presende protocolo se regiré or los siguienuas pnnepi8. ues de inguna manera debe ser tomacko como un procecamerse 
estandar, sino como una sene de atas a apdcar dapendlende de las certuendadas que plantsa is civergidad étnica y ri 
pai's. Prosocolo para la reaización de esiudiOS atriosÇKcOs. Dkeccii de ASuntos nagesas, Ka y Mi*oftas Ministana des tnerio 
Agosto. 2017. Pag. 14. 
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cONTINUACION RESOLUCIÓN NÚMERO 072 DE 
oe N. De la Resoiunón Por ia cual se mscnbe en el regisra de camundades incigenas ta Comunicad indigena El Fakna 
oertenecerde a Puebio Zeni con unidades famiiares dieseras en las verecas Pabmar y Cocosoio, Cormagmenio Sama Lusa 
urnsdicción dej áraa rurai det municipio de Santiago de Tolt, depertementa de Sucre 

personas, segin censo poblacional, el cual seráà actualizado anuaBmente sólo y ünicamente 
mediante las altas y beajas de conformidad con el numeral 1 del Aticulo 7 de la Lay 89 de 
1890. por parte dei Catildo. 

PARAGRAFO PRIMERO: El registro como parcialidad o comunidad indigena que se otorga 
ediante el presente acto administrativo, está dado en et marco de la competencia de asta 
irección. por tanto, al ilegarse a extinguir alguno de los presupuestos de hecho y de derecho 
Cue Sirvieron de fundamento para otorger el registro, este despacho realizará la verificación que 
pemita deducir la procedencia o no de la cancelación del mismo. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Ei regiamento interno queda archivado en el expediente del estudio 
etnológico que reposa en esta Dirección. por medio dei cuaB se registró la comunidad Indigena 
EPalmar. en caso de que se presente una dificuitad o controversia respecto a los trámites que 
ealiza a Dirección de Asuntas Indigenas. ROM y Minorias del Ministerio del interior en 
beneficio de las comunidedes registradas, dicho reglamento será consuitado para dirimir tales 
stuaciones. En caso de modificackanes en el reglamento inteno, debe ser sustentadas 
mediante acta de asambiea en la cual se demuestre que fueron aprobados por la voluntad de ia 
maycria de la comunidad indigena. acompañados de ta convacatoria 
fecha. hera, tugar y tema a desarrollar) y listados de asistencia iencavezado con motvo ds a 
asambiea rombre documento de identidad. comunicac. aergoy sma. asi mismc cebe 
alegaio a esta Dirección. 

Oca la comunidad 

ARTICULO SEGUNDO: Comuniquese el contenicdo da la presente resotución ai Capitan de la 
Comunidad Indigena El Palmar que se registra con este Acto Administraivo. Asi misma 
comuniquese a la Alcaldia municipal de Santiago de Tolú y a la Gobemación de Sucre para lo 
de su comçetencia. 

ARTICULO TERCERO: La presente Resoiución se entendera notificaca en ios téminos del 
ariculo 70 del Código de Procedimienta Administratfo ; de o Contencioso Admnisirativa. 

ARTICULo CUARTO: Contra la presente Resolucion procede el recurso de reposición ei cuai 
ceberá inlerponerse dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a su expedición. 

ARTICULO QUINTO: La presante Resolución surie efectos a partr de su ejecutona. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en 8ogotá D.C. a os 14 DE JULIO DE 2020 

FERNANDO AGUIRRE TEJADA 
Director de Asuntos Indigenas, ROM y Minorias 

CODIGO-R 
Documenic entde por el Ministeno Jel interofRi, da >erlicaciýn: 

URL-OOCUMENTO} Faboro: Carros Orkueia 
Revisó: Cnar Suzmån, ' Myran Ectth Serra Mataua. 

Aproba: Fgrnarao Aguirra 7azada 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 

15.617.214 NUMERO 

MORALES GARCIA RE E 
APELLID0S 

PEDRO 
NOMBRES 

P ale 
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FECHA DE NACIMIENTO 22-SEP-1965 
SAN ANTERO 
(CORDOBA) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.63 At M ESTATURA G.S. RH SEXO 

20-OCT-1988 SAN ANTERO 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION 

INDICE DERECHO REGISTRADOR NACIONAL 
CARLOS ARIEL SANCHEZ TORRES 

A-2830000-00149828-M-0015617214-20090209 0009908940A 1 30799395 
ON 
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CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE CONTRIBUCIONES Y APORTES 
PARAFISCALES 

Santiago de Tolú, 01 de mayo de 2021 

Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS cOMUNICACIONES 
Edificio Murilo Toro 
Carrera 8a entre calles 12A y 12B 
Bogotá, D.C. 

REF: CONVOCATORIA PUBLICA No. 001 DE 2020 

Yo, PEDRO MORALES GARCÍA, en calidad de representante legal de la comunidad organizada 
COMUNIDAD INDIGENA EL PALMAR, con NIT 901402862-6, identificado con cédula de ciudadanía 
No 15.617.214 de acuerdo con lo establecido en la Ley 789 de 2002, manifiesto bajo juramento que 
la comunidad que represento se encuentra al día en el cumplimiento respecto al pago de sus 
obligaciones legales con los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a la caja de 
compensación familiar, ICBF y SENA, Cuando a ello hubiere lugar, en relación con todos mis 
empleados, por un período no inferior a seis (6) meses anteriores a la fecha de apertura de la 
convocatoria pública No. 001 de 2020, de acuerdo con lo establecido en el articulo 50 de la Ley 789 
de 2002. 

Asi mismo, manifiesto que no existen personas vinculadas laboralmente a nuestra comunidad

organizada en la actualidad.

Pedoo Hmul 
PEDRO MORALES GARCIA 

C.C. No. 15.617.214 

En calidad de: representante legal 
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ANI Formulario del Registro único Tributario 
Representación 001 

Pagine 3 5 Hoja 3 

Espacio reservado para la DAN 4. Numero de formulario 14705964361

5. Número de ldentficación Tributerke (NIT) 6. DV 12.Dirección secciona! 14,Buzón slectrónico 
9 0 1 4 0 2 8 6 2 6mpuestos y Adusras de Sincelsjo 2 3 

Representación 
98. Representación 9 Fecha inicko ejercicio rapraeentectón 

8 REPRS LEGAL PRIN 2 0 2 0.0 7,1 4 
/ 100. Tipo de documernto 101. Numero de identificeción 102, UUj 13. Número de tacjøta prafesions! 

Cédula de Ciudadanf 1 3 1 5 617 2 14 
104, Primer apsido 105. Segundo apelRdo 106. Prirmar norebra. 107. Otros nombres 

MORALES 
108, Nümero de tdenuifcación Tributaria (NIT) 

GARCIA PEDRO 
109. DV 110. Razán social rapresentante lega 

9 0 14 0 2 8 6 26COMUNIDAD INDIGENA EL PÄLMAR 

98. Representación 99. Facha inicio ejercicio repregertación 

100. Tipo de documento 101. Nomero de identifcaciön 102. DV 103. Nümero de tarjeta prafesional 

2 
104. Primner apeida 105. Segundo epeiido +06, rime nesnra 17. OBS nENres

108. Nümero de identificación Tributaria (NIT) 109. DV 110, Razói sbciel represénta:ite" iega 

98. Representacón 99.Fecha inicio ejarcieio epresertsión 

1d0. Tipo de documerto 101. Nomero de idermtificeción 102. DV 103. Nimero de tarjsta proiesionaB 

3 
104. Primer apefido 105. Segsndo epeligo 106. Primer nombree 107. Otos nombres 

108. Numerd de ideniicación Tribustaria (NIT) 106. D 110. Riuzón spocdal representante legal 

98. Repreerniación 9 Fecha inicio ejerricio represenacion 

100. Tipo de documento 101. Nunero de iCentiraciin: 102. DV 103, Numero de tarjata profesicnal 

104. Primer apelido 15. 8eguido apelkdo 106. Primer nombre 107. Ovos nombras 

108. Número de ketificación Tributaria {NIT} 
* 

108. DV 110. Razón sociaB represenlenle loga 

98. Represantaclón 09. Fecha inicdo ejercdcio representaclón 

100. Tipa de docurnento 1G1. Nümero de identificacdón 
102. DV103. Nümera da tarjata profesiona 

404. Primer apoido 105. Segundo apelESa 08. Primer nombre 107. Cros nombres 

108. Numero da kdenüficaclón Tributaria (NIT} *** 109, DV 110. Razón social roprosentante lagal 

Fecha generacidn documento PDF: 25-08-2020 04:37:03PM 
20



A Socios ylo Milembros de Jurnrtas Directivas, Consorcios, Uniones 001 Formulario del Registro Único Tributario 

Pagina 5 Hoja4 

Espacio reservedo para ta DiAN 4. Numero de formularlo 14705964361 

5. Nimero de identificecón Tributaria (NIT) &. Dv 12. Dirección seccional 14.Buzón electrónico 
2 

90 14 0 2 8 6 2 6 mpuestos y Aduanes de Sinasejo 

Sacios yo Miembros de Juntas Directivan, Consorclos, Uniones Temporales 

113. DV114. Nacioneaidad 
cOLOMBIAA 

112. Numero de idenaitceción 111. Tipo de docurment 

Céduda de Ciudada 1 3 1 1 0 4 8 6 868 7 1 6 9 
142, Oros nombres 115. Primer apelido 

RIOS 
117. Primer nombrs 
SANDRA 

116. Segundo apelida 

sIERRA DEL CARMEN 

119. Razón socdal 

120. Valor capital del soclo 121.% Participación 122. Fucha de ngreso 123. Fecha de retiro 

20 2D 0 7,1 4 
111. Tipo de documento 

Cédula de Ciudada 1 3 1 1 04 8 6 8 4 4 5 
112. Numero de idernlficacdQn 11.DV114. Nacionalidad 

cOLOMBIA 1 6 9 
115. Primer apelido 
MERCAD0 

116. Segundo apelido 118. Oros norbres #7, Frimar nombrs. 

YEIMI BURGOS 
119. Razón socia * 

120. Vakar capital del socio 121. %Participaclón 122. Fecha de ingreso 123. Fecha de retiro 

2 0 2 00 7,1 4 
111. Tipo de documanto 112. Nümero de identißicación 

Céduda de Cudada 1 3 2 3 2 15 3 6. 4 
113. DV114. Nacionaidad 

COLOMBIA 1 6 9 
116. Primer apelido 116. Segsneo äpellio, 

FERIA 
117. Primear nombre 118 Oroe nombras 

CAMPO MARELISs 
119. Razón social 

120. Vakr captal del socio 121.% Partiçipecióte. 122. Fecha de ngreso 123, Facha de retiro 

2 0 2 0,0 7 1 4 
111. Tpo de documerno 

Cédusa de Ciudadan 1 3 3 3 o 5 5 8 2 4 
112. Nümero de idertificadón 113. DV 114, Nacionaldad 

cOLOMBIA 16 9 
115. Primer apeldo 

DIAZ 
119. Razón eocial 

1is, Segundo apeiido 
CoGOLLO 

17, Primer nombre 118, Otros nombres 

MARCIA CRISTINA 

120. Velor cepital del eoco 121.% Partdicipacón 122. Fecha de ingreeo 123. Fecha de retiro 

2 0 2 0,0 7,14 
** 

111. Tipo de documento 

Cédula de Ciudadan 1 311 0 4 8 6 54 8 8 

112. Nuri eo de identbcación 113. DV114. Nacionalidad

cOLOMBA 16 9 
115. Prer apeido 11. Segunda apeliklo 117. Prirner nombrw 118. Atros nombres 

SERNA VERGARA SANDRA PAOLA 
119. Razón soctat 

120. Vaor capital del soco 121.% Participackón 122. Focha de ingreso 123. Fecha de ratiro 

202 0,0 7,14 

Fache generación documento PUF: 25-08-2020 04:37:03PM 
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Fomulario del Registro Unico Tributario 
Soclos ylo Membros de Juntas Directivas, Consorcios, Uniones 001 AN 

Página 5 Hoja 4 

4. Numero de formulerio 14705964361 Espacio reservedo pare la DIAN 

14, Buzón electránico 
5. Namero de ldentticación Tributarla (NIT) 6. DV 12, Direccion seccional 

,2 3 
9 0 1 4 0 2 86 2 6 puesioa y Adtvanes de Sinoetejo 

Sosloa yo Mlambroa de Juntas Directivas, Coneorclos, Uniones Temporazes 

113. DV 114. Neciohesided 

COLOMBIA 
i112. Numaro de identiicecidn 111. Tipo de documento 

CAduda de Cludada 1 3 5 087 8 2 1 5 
1 69 

Ha Otos nombres 117. Primer nombrs, 

ANA 
116. Segudo spelido 115. Primer apeaido 

RAMOS REYES MLENA 
119. Razón social 

120. Valor capital del soco 121.% Panicipecidn 122. Frha de îngraso 123. Fecha de ratiro 

2g2 o,o 7,1 4 
113.DV 114, Nacionatidad 

COLOMBIA 
111. Tpo de documento 112. Nurnero de identiflcacón 

169 Chcuta de Cudada 1 3 6 8 1 2 6 2 2 -

118. Otros nombres 7rimer ntmbre. 

RÄMON 
115. Primer apelido 116. Segundo apelido 

0ZUNA ORTEGA 
2 

119. Razón social 

121. % Parcipaciin 122. Fecha da imgres30 123. Facha de ratiro 
120. Valor capital del socto 

2 0 2 0,0 7,1 4 
113. DV 114. Nacionalidad 

cOLOMBIA 
112. Múmero de idenicacón 111. Tipo de documeno 

Cédusa de Ciudada 1 3 6 4 9 2 09 15 

116. Primer apelido 
ROMERO 

1 6 9 

117. Primer nosmbre 118 Otros nombres 116. Seguhnda spelda 

VITOLA IRMA ISABEL 
-

119. Razdn social 

L 
122. Fecha da ingre50 123. Fecha de retre 

120. Valor cepisi del soco 121,% Puricipació 
2 02 0o 7,1 4 

111. Tipo de docamento 112. Número de idendilcakón-
113. DV 114. Nacionalidad 

117, Prner nambre 118, Otroa nombres 
116. Primer spelida 115, Segurnío apelido 

119.Razón social 
* 
122. Feche de ingres 123. Fecha de retiro 

120. Valor capial del socio 121.%Pertcdpación 

113. DV 114. Nacioneidad 
111. Tipo de documenlo 112. Na ero da identicadon 

117. Priner nenhre 118. Qres nombres 
115. Primar apetida 118, Segundo spelkko 

119. Razón soclal 

121. % Pasticipación 122. Fecha da ingroso 123. Focha da retiro 
120. Valor capkal dol socio 

Facha generactón documento POF: 25-08-2020 04:37:03PNM 22



001 AN Fomularto deB Registro Unico Tributario 

Pagina 2 Hoja 2 e 

14705964361 4. Numero de formulario 

Espacio reservado para la DAN 

14. Buzón alectrónico 
6. DV 12. CHrección secclonsl 

6. Nurmero de ldenúficación Tributarla (NI) 2 3 
90 1 4 0 2 86 26 pueslos y Aduarnas de Sincelej 

Caracteristicas y fomaa de las organbzncdone8 

54. Entidades o instutos dei derdchn püblico de orden naciona, deparementa, 1 0 

municpay escenrAH0. 
67, Societizdes y ogapisiios, 
exrajerS 

62. Netureleze 
63. Formes asociativas 

65. Fondos 66. Cooperativas 

7h, benefico 68. Sin personeria juridica 69. Otras orgenizaciones no ceasiticadae 

Composlcdon del Capital 
Constituclón, Registro y Utima Reforma 

1. Censtituctén Raorma DocummeTito 

82. Nacione 100% 

8 
0. 7 2 

2 0 2 0,0 71 4 

1. 

72. NgimeroD 
83. Nacional púbico 10 0. 0 % 

13. Fecha 

74. Nomera de.notaria. 
84. Necionai privado 

02 
2 0 2 0, 0 7,1 4 

75. Entidad de registro 

76. Fecha de registro 

T7. No. Metricuta mercanti 

78. Depertemento 7 0 % 85. Extrarjero 
78. Cludad/Municipio 8 2 00 

86. Edranjero pibico 0 0 % 

Vigenca 
20 2 0,0 7,1 4. 

2 9 9 91 2,3 1 
30. Desde 87. Extranjero privedo 
31. Hasta 

Entidad de vigilancia y controd 

88. Emtided de igibnciey cortrol 

Estado y Beneflclo 

ee. Estado sctuaj 90. Fect.a.cumbiw de, &stado 91. Múmeo de Identiticacidn Tributaria (NIT) tem. 

2 0 2 00 8,2 5 3 

Vinculaclón económlca 

Nunngro de ldentifcación Tributarla (NiTY de la g8. DV. 93. VineulBcion94. Nombre dei grupo económico y/o emprosane 
etonomica 

97. Nombre o razón sociel de ia matiz o conttalante 

170. Nomero ge kdentihcacdon tributarle17. Pais olarqado en el erterior 
172, Numero de idenhcacon rga SOCGedad O atural del extorior con EP 

173. Nombre o razón social de te sociedad o natural del exdenor con EP 
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DENTIFICACIÓN 

***T 
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 05 de

abril de 2021, a las 19:38:07, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 9014028626
Código de Verificación 9014028626210405193807

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 125



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 05 de

abril de 2021, a las 19:38:52, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 15617214
Código de Verificación 15617214210405193852

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 126



 Bogotá DC, 05 de abril del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) PEDRO  MORALES GARCIA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 15617214:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 164172111

WEB

19:41:17

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co 27



7/5/2021 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 07/05/2021 10:32:52 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 15617214 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 22665010 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 10:31:23 PM horas del 07/05/2021, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 15617214 
Apellidos y Nombres: MORALES GARCIA PEDRO  

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co 
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PROYECTO DE RADIODIFUSIÓN SONORA COMUNITARIO 

EL PALMAR RADIO 

Introducción 

El Palmar Radio será el nombre de la emisora comunitaria del municipio de Santiago de Tolú, desde 

donde se impulsará la recuperación del tejido social de nuestras comunidades vinculando a jóvenes 

artistas, a estudiantes de colegios públicos y privados para que interactúen desde nuestros espacios 

radiales y comunitarios con actores de sectores de nuestro municipio: turismo, agrario, salud, deporte, 

desarrollo comunitario, infraestructura, entre otros; dando siempre a conocer los temas de la 

Comunidad Indígena El Palmar. 

A través de El Palmar Radio se recuperará la confianza de los toludeños en los medios de 

comunicación locales, incentivando la participación de los ciudadanos y construyendo una parrilla de 

programación con la participación genuina de distintos sectores del municipio. 

Misión 

El Palmar Radio es una emisora comunitaria que busca recuperar el tejido social del municipio de Tolú 

y garantizar que la voz de los ciudadanos sea escuchada para generar debate en torno a los temas 

sensibles de nuestra sociedad. 

Visión 

El Palmar Radio se proyectará como el medio de comunicación más importante del municipio, 

abordando problemáticas sociales, siendo un efectivo canal de comunicación entre las comunidades 

y reivindicando los derechos de los ciudadanos. 

Objetivo general 

Generar un espacio radial que promueva, acompañe y divulgue procesos sociales y de desarrollo 

integral de las distintas comunidades del municipio Santiago de Tolú. 

Objetivos específicos 

-Concienciar a la comunidad sobre la importancia de preservar las tradiciones indígenas. 

-Generar información verídica y de calidad para que la comunidad esté bien informada. 

Justificación del proyecto 

Se hace pertinente la implementación de una emisora comunitaria con enfoque étnico en nuestro 

municipio empezando, primero, por la falta de un medio de comunicación efectivo y que genere 

mejores ciudadanos. Segundo, es imperante reconocer la diversidad cultural de nuestras regiones y 

qué mejor manera de entenderlo que empezando desde los pequeños municipios hasta abarcar todo 

el país. 

Principios 

Respeto por la vida y la dignidad humana 
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Reconocimiento a la diversidad sexual y cultural 

Compromiso con la conservación del medio ambiente 

Impulso a los procesos de liderazgo juvenil 

Fomento a la participación y el trabajo comunitario 

Población objetivo 

La labor comunicacional de El Palmar Radio llegará a la cabecera municipal de Santiago de Tolú y a 

sus corregimientos, en una lucha por descentralizar los procesos y darle participación a los sectores 

periféricos, que han estado históricamente en desidia. 

Necesidades comunicacionales 

El municipio de Santiago de Tolú no cuenta con un medio de comunicación, ni comercial ni 

comunitario, que cuente con una licencia legalmente expedida, por tanto, existe un vacío a la hora de 

generar interlocución entre las comunidades y entre el gobierno y las comunidades. Nos hemos 

propuesto llenar este vacío de la mejor manera, generando estrategias desde la emisora comunitaria 

El Palmar Radio y llevando la emisora al terreno, a las calles, a los barrios. Queremos la emisora 

comunitaria sea agente de cambio en la ejecución de estrategias, especialmente con la ciudadanía 

juvenil que está en abierto peligro ante la falta de oportunidades y la crisis social que afronta el 

municipio. 

Participación ciudadana 

A través espacios en la parrilla de programación principalmente, consideramos pertinente generar 

retos y responsabilidades a los actores que se hagan partícipes de la radio comunitaria. Así mismo, 

generaremos espacios innovadores, transmisiones en vivo dando a conocer situaciones cotidianas 

que afronte el municipio; radionovelas y programas educativos que sean atractivos para el público en 

general. También, espacios de debate y opinión abiertos a la comunidad para que sea ella misma 

quien establezca su agenda y la saque adelante. 
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CERTIFICADO DE EXPERIENCIA HABILITANTE 

 

Santiago de Tolú, 12 de abril de 2021 

 

Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro 
Carrera 8a entre calles 12A y 12B  
Bogotá, D.C. 
 

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 

 

Estimados señores: 

ANDY ANDRÉS DE ALBA MARTÍNEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en 

nombre y representación de TUMBALAGORRA COMUNICACIONES S.A.S., con NIT 901348330-9, 

certifico que: 

La comunidad organizada COMUNIDAD INDÍGENA EL PALMAR del departamento SUCRE, del 

municipio SANTIAGO DE TOLÚ participó en el proyecto PUEBLO DIGITAL, desde el 16/08/2020 

hasta el 20/12/2020 realizando las siguientes actividades: 

Descripción del objeto y de las actividades desarrolladas: 

A través de este proyecto se capacitó a un total de 50 personas en zonas rurales del municipio de 

Santiago de Tolú en competencias digitales que les permitieran el aprovechamiento de internet, redes 

sociales y uso básico de dispositivos tipo smartphone con sistema operativo Android. 

Mostrar cual fue la participación y el rol de la comunidad étnica organizada en la ejecución del 

trabajo comunitario: 

COMUNIDAD INDÍGENA EL PALMAR nos colaboró con una sensibilización previa en la vereda El 

Palmar para que los pobladores beneficiados con las capacitaciones entendieran la importancia de 

recibir esta formación y a nuestros capacitadores. 
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Certificación expedida a los 12 días del mes de abril de 2021. 

 

 

 

ANDY ANDRÉS DE ALBA MARTÍNEZ 
Representante legal 
C.C. 1.104.871.351 

 
Dirección y datos de contacto de la organización:  
CELULAR: 3022260974 
CORREO ELECTRÓNICO: hola@tumbalagorra.com 
Dirección del representante legal: Calle 8A #9-34 Urbanización Morrosquillo 
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CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO
TUMBALAGORRA COMUNICACIONES S.A.S

Fecha expedición: 2021/04/29 - 17:53:37 **** Recibo No. S000380597 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210429-0078

CODIGO DE VERIFICACIÓN 3Ye1tXFGWQ

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: TUMBALAGORRA COMUNICACIONES S.A.S

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 901348330-9

ADMINISTRACIÓN DIAN : SINCELEJO

DOMICILIO : TOLU

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 112696

FECHA DE MATRÍCULA : DICIEMBRE 11 DE 2019

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 01 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 63,305,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CL 8 A 9 34 URB MORROSQUILLO DOS

MUNICIPIO / DOMICILIO: 70820 - TOLU

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3022260974

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : gusgon00@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CL 8 A 9 34 URB MORROSQUILLO DOS

MUNICIPIO : 70820 - TOLU

TELÉFONO 1 : 3022260974

CORREO ELECTRÓNICO : gusgon00@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : gusgon00@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : J5820 - EDICION DE PROGRAMAS DE INFORMATICA (SOFTWARE)

ACTIVIDAD SECUNDARIA : R9004 - CREACION AUDIOVISUAL

OTRAS ACTIVIDADES : J6201 - ACTIVIDADES DE DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMATICOS (PLANIFICACION, ANALISIS,
DISEñO, PROGRAMACION, PRUEBAS)

OTRAS ACTIVIDADES : M7310 - PUBLICIDAD

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2019 DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA , REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 28110 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 11 DE DICIEMBRE DE 2019, SE INSCRIBE :

LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA TUMBALAGORRA COMUNICACIONES S.A.S.

CERTIFICA - VIGENCIA

Página 1/3
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CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO
TUMBALAGORRA COMUNICACIONES S.A.S

Fecha expedición: 2021/04/29 - 17:53:37 **** Recibo No. S000380597 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210429-0078

CODIGO DE VERIFICACIÓN 3Ye1tXFGWQ

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL EL DESARROLLO DE PUBLICIDAD, PROPAGANDA Y CAMPAÑAS

PUBLICITARIAS, ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE DISEÑO, FOTOGRAFÍA Y CREACIÓN AUDIOVISUAL, OTROS TRABAJOS DE

EDICIÓN ESTUDIOS DE MERCADO Y REALIZACIÓN DE ENCUESTAS DE OPINIÓN PÚBLICA, TELECOMUNICACIONES, PORTALES WEB,

ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES ALÁMBRICAS, ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS, ACTIVIDADES DE

DISEÑO, CREACIÓN, PRODUCCIÓN Y PROMOCIÓN DE CAMPAÑAS PUBLICITARIAS A REALIZARSE A TRAVÉS DE MEDIOS COMO LA

PRENSA, LA RADIO, LA TELEVISIÓN, CINEMATÓGRAFOS, SALAS DE EXHIBICIÓN, ANUNCIOS, VALLAS Y TABLEROS DE TODA

CLASE; PROPAGANDA, PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN DE DOCUMENTOS CON PROPÓSITOS PUBLICITARIOS O DE COMUNICACIÓN;

ACTIVIDADES DE IMPRESIÓN Y PELÍCULAS, DISEÑO DE EN COMERCIO AL POR MAYOR DE COMPUTADORES, EQUIPO PERIFÉRICO

Y PROGRAMAS DE INFORMÁTICA, COMERCIO AL POR MENOR DE COMPUTADORES, EQUIPOS PERIFÉRICOS, PROGRAMAS DE

INFORMÁTICA Y EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS, INSTALACIÓN ESPECIALIZADA DE

MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL. OTRAS ACTIVIDADES DE SISTEMAS INFORMÁTICOS (PLANIFICACIÓN, ANÁLISIS, DISEÑO,

PROGRAMACIÓN, PRUEBAS), CONSULTORÍA INFORMÁTICA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS, ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE

INSTALACIONES INFORMÁTICAS, ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN, PROCESAMIENTO DE DATOS, ALOJAMIENTO

(HOSTING) Y ACTIVIDADES RELACIONADAS. EN DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRÁ: A. CELEBRAR Y

EJECUTAR EN CUALQUIER LUGAR TODO ACTO CUALESQUIERA, OPERACIONES COMERCIALES O CIVILES DIRECTAMENTE

RELACIONADAS CON SU OBJETO SOCIAL. B. REPRESENTAR FIRMAS NACIONALES O EXTRANJERAS, QUE TENGAN QUE VER CON EL

OBJETO SOCIAL. C. COMPRAR, VENDER, GRAVAR, DAR O TOMAR EN ARRIENDO BIENES INMUEBLES. D. DAR Y RECIBIR DINERO

A CUALQUIER TÍTULO, CON INTERÉS O SIN ÉL, CON GARANTÍAS O SIN ELLAS. E. GIRAR, ACEPTAR, NEGOCIAR, DESCONTAR,

ENDOSAR, ADQUIRIR, AVALAR, PROTESTAR, PAGAR LETRAS DE CAMBIO, PAGARÉS, CHEQUES Y EN GENERAL TODA CLASE DE

TÍTULOS VALORES Y DEMÁS DOCUMENTOS CIVILES Y/O COMERCIALES, O ACEPTARLOS EN PAGO. F. FORMAR PARTE COMO

SOCIEDAD ACCIONISTA EN OTRAS COMPAÑÍAS QUE TENGAN UN OBJETO SOCIAL SIMILAR O COMPLEMENTARIO AL PROPIO,

MEDIANTE EL APORTE DE DINERO O BIENES O LA ADQUISICIÓN DE ACCIONES O PARTE DE ELLAS, FUSIONARSE CON OTRAS

SOCIEDADES O ABSORBERLAS. G. ABRIR ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO PARA DESARROLLAR SU OBJETO SOCIAL. H.

TRANSIGIR, DESISTIR Y APELAR DECISIONES ARBITRALES O JUDICIALES EN LAS CUESTIONES QUE TENGA INTERÉS FRENTE A

TERCEROS, A LOS ASOCIADOS MISMOS O A SUS TRABAJADORES. ASÍ MISMO, PODRÁ REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD

ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO. LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS

LAS OPERACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO

CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL

COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 50.000.000,00 5.000,00 10.000,00

CAPITAL SUSCRITO 2.500.000,00 250,00 10.000,00

CAPITAL PAGADO 2.500.000,00 250,00 10.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2019 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 28110 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 11 DE DICIEMBRE DE 2019, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE DE ALBA MARTINEZ ANDY ANDRES CC 1,104,871,351

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTACIÓN LEGAL GERENTE.- LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A

CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, DESIGNADO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS

PARA UN TÉRMINO DE UN AÑO. EN CASO DE QUE LA ASAMBLEA NO REALICE UN NUEVO NOMBRAMIENTO, EL REPRESENTANTE

LEGAL CONTINUARÁ EN EL EJERCICIO DE SU CARGO HASTA TANTO NO SE EFECTÚE UNA NUEVA DESIGNACIÓN. FACULTADES DEL

REPRESENTANTE LEGAL GERENTE. LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA, ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE

TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL GERENTE, QUIEN NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR RAZÓN DE LA

NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL

PODRÁ CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN

DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ
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INVESTIDO DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON

EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS.

EN LAS RELACIONES FRENTE. A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR

EL REPRESENTANTE LEGAL.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $80,495,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M7310

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siisincelejo.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación 3Ye1tXFGWQ 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CARTA DE COMPROMISO DE LA INTEGRACIÓN DE JUNTA DE PROGRAMACIÓN - 

HABILITANTE 

Santiago de Tolú, 12 de abril de 2021 

 

Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro 
Carrera 8a entre calles 12A y 12B  
Bogotá, D.C. 
 

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 

 

Estimados señores: 

ANDY ANDRÉS DE ALBA MARTÍNEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en 

nombre y representación de TUMBALAGORRA COMUNICACIONES S.A.S., con NIT 901348330-9, 

manifiesto que: 

Nos comprometemos a formar parte de la Junta de Programación de la emisora que la comunidad 

organizada COMUNIDAD INDÍGENA EL PALMAR, pondrá en funcionamiento, en caso de que la 

propuesta presentada por ella en desarrollo del proceso de selección objetiva de la Convocatoria 

pública 001 de 2020, sea declarada viable y que le sea expedida la licencia de la concesión. 

 

Expedimos este compromiso a los 12 días del mes de abril de 2021. 

 

 

ANDY ANDRÉS DE ALBA MARTÍNEZ 
Representante legal 
C.C. 1.104.871.351 

 

Dirección y datos de contacto de la organización:  
CELULAR: 3022260974 
CORREO ELECTRÓNICO: hola@tumbalagorra.com 
Dirección del representante legal: Calle 8A #9-34 Urbanización Morrosquillo 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: TUMBALAGORRA COMUNICACIONES S.A.S

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 901348330-9

ADMINISTRACIÓN DIAN : SINCELEJO

DOMICILIO : TOLU

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 112696

FECHA DE MATRÍCULA : DICIEMBRE 11 DE 2019

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 01 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 63,305,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CL 8 A 9 34 URB MORROSQUILLO DOS

MUNICIPIO / DOMICILIO: 70820 - TOLU

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3022260974

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : gusgon00@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CL 8 A 9 34 URB MORROSQUILLO DOS

MUNICIPIO : 70820 - TOLU

TELÉFONO 1 : 3022260974

CORREO ELECTRÓNICO : gusgon00@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : gusgon00@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : J5820 - EDICION DE PROGRAMAS DE INFORMATICA (SOFTWARE)

ACTIVIDAD SECUNDARIA : R9004 - CREACION AUDIOVISUAL

OTRAS ACTIVIDADES : J6201 - ACTIVIDADES DE DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMATICOS (PLANIFICACION, ANALISIS,
DISEñO, PROGRAMACION, PRUEBAS)

OTRAS ACTIVIDADES : M7310 - PUBLICIDAD

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2019 DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA , REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 28110 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 11 DE DICIEMBRE DE 2019, SE INSCRIBE :

LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA TUMBALAGORRA COMUNICACIONES S.A.S.

CERTIFICA - VIGENCIA

Página 1/3
40



CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO
TUMBALAGORRA COMUNICACIONES S.A.S

Fecha expedición: 2021/04/29 - 17:53:37 **** Recibo No. S000380597 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210429-0078

CODIGO DE VERIFICACIÓN 3Ye1tXFGWQ

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL EL DESARROLLO DE PUBLICIDAD, PROPAGANDA Y CAMPAÑAS

PUBLICITARIAS, ACTIVIDADES ESPECIALIZADAS DE DISEÑO, FOTOGRAFÍA Y CREACIÓN AUDIOVISUAL, OTROS TRABAJOS DE

EDICIÓN ESTUDIOS DE MERCADO Y REALIZACIÓN DE ENCUESTAS DE OPINIÓN PÚBLICA, TELECOMUNICACIONES, PORTALES WEB,

ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES ALÁMBRICAS, ACTIVIDADES DE TELECOMUNICACIONES INALÁMBRICAS, ACTIVIDADES DE

DISEÑO, CREACIÓN, PRODUCCIÓN Y PROMOCIÓN DE CAMPAÑAS PUBLICITARIAS A REALIZARSE A TRAVÉS DE MEDIOS COMO LA

PRENSA, LA RADIO, LA TELEVISIÓN, CINEMATÓGRAFOS, SALAS DE EXHIBICIÓN, ANUNCIOS, VALLAS Y TABLEROS DE TODA

CLASE; PROPAGANDA, PRODUCCIÓN Y REALIZACIÓN DE DOCUMENTOS CON PROPÓSITOS PUBLICITARIOS O DE COMUNICACIÓN;

ACTIVIDADES DE IMPRESIÓN Y PELÍCULAS, DISEÑO DE EN COMERCIO AL POR MAYOR DE COMPUTADORES, EQUIPO PERIFÉRICO

Y PROGRAMAS DE INFORMÁTICA, COMERCIO AL POR MENOR DE COMPUTADORES, EQUIPOS PERIFÉRICOS, PROGRAMAS DE

INFORMÁTICA Y EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS, INSTALACIÓN ESPECIALIZADA DE

MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL. OTRAS ACTIVIDADES DE SISTEMAS INFORMÁTICOS (PLANIFICACIÓN, ANÁLISIS, DISEÑO,

PROGRAMACIÓN, PRUEBAS), CONSULTORÍA INFORMÁTICA Y ACTIVIDADES RELACIONADAS, ACTIVIDADES DE ADMINISTRACIÓN DE

INSTALACIONES INFORMÁTICAS, ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN, PROCESAMIENTO DE DATOS, ALOJAMIENTO

(HOSTING) Y ACTIVIDADES RELACIONADAS. EN DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRÁ: A. CELEBRAR Y

EJECUTAR EN CUALQUIER LUGAR TODO ACTO CUALESQUIERA, OPERACIONES COMERCIALES O CIVILES DIRECTAMENTE

RELACIONADAS CON SU OBJETO SOCIAL. B. REPRESENTAR FIRMAS NACIONALES O EXTRANJERAS, QUE TENGAN QUE VER CON EL

OBJETO SOCIAL. C. COMPRAR, VENDER, GRAVAR, DAR O TOMAR EN ARRIENDO BIENES INMUEBLES. D. DAR Y RECIBIR DINERO

A CUALQUIER TÍTULO, CON INTERÉS O SIN ÉL, CON GARANTÍAS O SIN ELLAS. E. GIRAR, ACEPTAR, NEGOCIAR, DESCONTAR,

ENDOSAR, ADQUIRIR, AVALAR, PROTESTAR, PAGAR LETRAS DE CAMBIO, PAGARÉS, CHEQUES Y EN GENERAL TODA CLASE DE

TÍTULOS VALORES Y DEMÁS DOCUMENTOS CIVILES Y/O COMERCIALES, O ACEPTARLOS EN PAGO. F. FORMAR PARTE COMO

SOCIEDAD ACCIONISTA EN OTRAS COMPAÑÍAS QUE TENGAN UN OBJETO SOCIAL SIMILAR O COMPLEMENTARIO AL PROPIO,

MEDIANTE EL APORTE DE DINERO O BIENES O LA ADQUISICIÓN DE ACCIONES O PARTE DE ELLAS, FUSIONARSE CON OTRAS

SOCIEDADES O ABSORBERLAS. G. ABRIR ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO PARA DESARROLLAR SU OBJETO SOCIAL. H.

TRANSIGIR, DESISTIR Y APELAR DECISIONES ARBITRALES O JUDICIALES EN LAS CUESTIONES QUE TENGA INTERÉS FRENTE A

TERCEROS, A LOS ASOCIADOS MISMOS O A SUS TRABAJADORES. ASÍ MISMO, PODRÁ REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD

ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO. LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS

LAS OPERACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO

CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL

COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 50.000.000,00 5.000,00 10.000,00

CAPITAL SUSCRITO 2.500.000,00 250,00 10.000,00

CAPITAL PAGADO 2.500.000,00 250,00 10.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2019 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 28110 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 11 DE DICIEMBRE DE 2019, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE DE ALBA MARTINEZ ANDY ANDRES CC 1,104,871,351

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTACIÓN LEGAL GERENTE.- LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA ESTARÁ A

CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, DESIGNADO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS

PARA UN TÉRMINO DE UN AÑO. EN CASO DE QUE LA ASAMBLEA NO REALICE UN NUEVO NOMBRAMIENTO, EL REPRESENTANTE

LEGAL CONTINUARÁ EN EL EJERCICIO DE SU CARGO HASTA TANTO NO SE EFECTÚE UNA NUEVA DESIGNACIÓN. FACULTADES DEL

REPRESENTANTE LEGAL GERENTE. LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA, ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE

TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL GERENTE, QUIEN NO TENDRÁ RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR RAZÓN DE LA

NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL

PODRÁ CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN

DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ
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INVESTIDO DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON

EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS.

EN LAS RELACIONES FRENTE. A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR

EL REPRESENTANTE LEGAL.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $80,495,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M7310

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siisincelejo.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación 3Ye1tXFGWQ 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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ASOCIACION cOMUNAL DE JUNTAS OEL MUNICIPIO DE TOLU 

"ASOCOMUNAL TOLU 
Personeria Jurdica Re, S7 de 2 de febrere de 1990 

NM90069741-3 

CARTA DE cOMPROMIsO DE LA INTEGRACIÓN DE JUNTA DE PROGRAMACIÓN-
HABILITANTE

Santiago de Tolú, 10 de abril de 2021 

Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro 

Carrera 8a entre calles 12A y 12B 

Bogotá, D.C. 

REF: CONVOoCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 

Estimados señores: 

JOEL DE JESÚS HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 
obrando en nombre y representación de ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCIONES 

COMUNALES Y VIVIENDAS DEL MUNICIPIO DE TOLU, Con NIT. XXXXXXX, manifiesto que: 

Nos comprometemos a formar parte de la Junta de Programación de la emisora que la 
comunidad organizada COMUNIDAD INDIGENA EL PALMAR, pondrá en funcionamiento, 

en caso de que la propuesta presentada por ela en desarrollo del proceso de seleción 

objetiva de la Convocatoria pública 001 de 2020, sea declarada viable y que le sea 

expedida la licencia de la concesión. 

Expedimos estecompromiso alos 10 as del mes de abril de 2021. 

1OE DE JESÚS HERNÁDEZMARTÍNEK 
Representante legal 

C.C. 92.225.613 

Dirección y datos de contacto de la organización: 

CELULAR: 300 4099831 
CORREO ELECTRÓNICO: hernandezjoeldejesus@gmail.com 
Dirección del representante legal: Cra 10 #16-60 barrio San Felipe 

Comunidades Organizadas Deciden el Desarrollo de un Pueblo! 
Carrera 10 No. 16-60. Barrio San Felipe. Municipio de Santiago de Tolú (Sucre) 

Celular: 310-4099831. Email: hernandezjoeldeiesus@amoil.com 43
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 FUNCICULTO 

 Fundación Cívico-Cultural-Turística de Santiago de Tolú 

 NIT 900821658-3 

  

CARTA DE COMPROMISO DE LA INTEGRACIÓN DE JUNTA DE PROGRAMACIÓN - 

HABILITANTE 

Santiago de Tolú, 13 de abril de 2021 

 

Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro 
Carrera 8a entre calles 12A y 12B  
Bogotá, D.C. 
 

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 

 

Estimados señores: 

LUCY DEL ROSARIO YEMAIL TOUS, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando 

en nombre y representación de Fundación cívico - cultural - turística de Santiago de Tolú 

FUNCICULTO, con NIT. 900821658-3, manifiesto que: 

Nos comprometemos a formar parte de la Junta de Programación de la emisora que la 

comunidad organizada COMUNIDAD INDÍGENA EL PALMAR, pondrá en funcionamiento, en 

caso de que la propuesta presentada por ella en desarrollo del proceso de selección objetiva 

de la Convocatoria pública 001 de 2020, sea declarada viable y que le sea expedida la 

licencia de la concesión. 
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Expedimos este compromiso a los 13 días del mes de abril de 2021. 

 

 

LUCY DEL ROSARIO YEMAIL TOUS 
Representante legal 

C.C. 23.213.716 

 
Dirección y datos de contacto de la organización:  
CELULAR: 3013922034 
CORREO ELECTRÓNICO: luyeto@hotmail.com  
Dirección del representante legal: Cra 2 #18-55   
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CODIGO DE VERIFICACIÓN eVrxm7Qx5n

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de la Economía Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: FUNDACION CIVICO - CULTURAL - TURISTICA DE SANTIAGO DE TOLU

SIGLA: FUNCICULTO

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900821658-3

ADMINISTRACIÓN DIAN : SINCELEJO

DOMICILIO : TOLU

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0507049

FECHA DE INSCRIPCIÓN : FEBRERO 18 DE 2015

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : MARZO 30 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 1,600,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 2 18 55

MUNICIPIO / DOMICILIO: 70820 - TOLU

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3008341681

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : luyeto@hotmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 2 18 55

MUNICIPIO : 70820 - TOLU

TELÉFONO 1 : 3008341681

CORREO ELECTRÓNICO : luyeto@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, NO AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación.

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : S9499 - ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 SUSCRITA POR ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 13181 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 18 DE FEBRERO DE

2015, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA FUNDACION CIVICO - CULTURAL - TURISTICA DE

SANTIAGO DE TOLU.

CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES NO
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CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA:  QUE  EL  TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES INDEFINIDO

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO   SOCIAL:      LA  FUNDACION  CIVICO-CULTURAL-TURISTICA DE SANTIAGO  DE  TOLU  TENDRA COMO OBJETO

DISEÑAR GESTIONAR PROMOVER DIVULGAR  Y  ADMINISTRAR  PLANES PROGRAMAS Y PROYECTOS DE GESTION CULTURAL  

MERCADO  CULTURAL  EFEMERIDES  HISTORICAS EXALTACIONES CAPACITACIONES   MEMORIA   PATRIMONIO  FOLCLOR 

MUSICA FOTOGRAFIA MEDIOS     AUDIOVISUALES     ARTES    PLASTICAS    ARTES VISUALES CONTEMPORANEAS   TEATRO 

 DANZA  LITERATURA  CUENTERIA NARRATIVAS ORALIDADES    POESIA    CULTURAS    POPULARES    GASTRONOMIA MODA

INVESTIGACION  CREACION MEDIOAMBIENTE RECURSOS NATURALES ECOLOGIA APROPIACION   DEL   MAR   DEPORTE   LUDICA

  TURISMO COMUNICACION PEDAGOGIA-   SOCIAL  CONVIVENCIA  FRATERNIDAD  POLITICA INCLUSION SOCIAL  DIVERSIDAD 

IDENTIDAD  CIUDADANIA EQUIDAD ENTRE OTROS LOS OBJETIVOS   ESPECIFICOS  DE  LA  FUNDACION  SERAN  A)

PROMOCIONAR DIFUNDIR  CELEBRARY PROYECTAR PATRIMONIOS TANGIBLES E INTANGIBLES CULTURALES    SOCIALES   

AMBIENTALES    LABORALESTURISTICOS PARA FORTALECER   EL   TEJIDO   SOCIAL   FOMENTAR   LOS  REFERENTES LA

PARTICIPACION  LA  CONVIVENCIA EL TRABAJO LA JUSTICIA LA IGUALDAD LA  EQUIDAD  EL  CONOCIMIENTOLA  LIBERTAD 

Y  LA  PAZ HACIENDO UN ENFASIS  EN  LAS  CONMEMORACIONES  IMPORTANTES DE HECHOS LOGROS Y PERSONALES  DE  LA 

HISTORIA  LOCAL  Y  SU  DERIVACION EN LA VIDA ACTUAL   B)   TRABAJAR   MANTENER   INVESTIGAR  PROMOVER

DIVULGAR ESTUDIAR  DIFUNDIR  Y  ENSEÑAR  DE  MANERA AMENA Y RECREATIVA LOS VALORES  ANCESTRALES  Y 

VERNACULOS  DE  SANTIAGO  DE  TOLU  Y DE NUESTRO    TERRITORIO   CARIBE   CONTRIBUYENDO   A   LA FORMACION

INFORMACION  Y  FORTALECIMIENTO  DE  PERSONAS  PLENAS  EN VALORES ETICOS  SOCIALES  Y  CULTURALES  QUE 

LOGREN  DESENVOLVERSE EN UN MEDIO  SOCIAL  CONTEMPORANEO EN EL QUE SE TRANSFORMA Y TRASCIENDE CADA  DIA 

ESTO  A TRAVES DE PROYECTOS Y PROGRAMAS ENDOCULTURALES QUE  POTENCIEN  Y  PRODUZCAN  IMPACTO EN LA COMUNIDAD

ORIENTEN AL CONOCIMIENTO  DE  LAS  RAICES  Y  EL  RESPETO POR LAS TRADICIONES PROMOVIENDO  EL  INTERCAMBIO 

GENERACIONAL  DESDE  LA BUSQUEDA EL FOMENTO  LA  ADMINISTRACION  Y  EL APOYO DE LUGARES Y ESPACIOS DE

ENCUENTRO   DONDE  LA  COMUNIDAD  TRANSFORME  LAS  TRADICIONES DE MANERA   NATURAL   Y   PACIFICA   AL  

TIEMPO  QUE  ENRIQUEZCAN Y POSIBILITEN  NUESTRO  PROPOSITO  DE  PROMOCION  Y  PRESERVACION Y APROPIACION  DE

 LA  IDENTIDAD  TOLUDEÑA  REGIONAL  Y NACIONAL C) DESARROLLAR  PLANES  PROGRAMAS Y PROYECTOS EN CONCERTACION

CON LA SOCIEDAD  CIVIL  Y COMUNIDADES EN GENERALENCAMINADA A LA CREACION DE  CENTROS  CULTURALES O CIVICOS

PARA LA CONSERVACION PROTECCION Y/O   RESCATE   DE   CULTURAS   ANCESTRALES  HISTORICAS  DE DICHA

COMUNIDADES  PARA QUE LAS APRECIEN Y PRESERVEN EN EL TIEMPO Y LAS NUEVAS  GENERACIONES  SE  IDENTIFIQUEN 

CON ELLAS COMO LOS JUEGOS COMIDAS    TIPICAS    ARTESANIAS    ATUENDOS    TIPICOS VIVIENDAS LITERATURAS 

MITOLOGIAS ETC D) CREAR PROPONERINNOVAR Y FORTALECER LOS   ESPACIOS   ARTISTICOS   HACIENDO   ENFASIS  EN 

LA PRACTICA APLICACION   Y   ENSEÑANZA-APRENDIZAJE   DE   LAS   ARTE  PARA EL MEJORAMIENTO  DE  LAS 

EXPRESIONES  CONCEPTUALES  LA OPTIMIZACION DELA  CALIDAD DE LAS RELACIONES SOCIO-CULTURALESDE LAS PERSONAS Y

DE   LAS   COMUNIDADES   LA   PROYECCION   DE  PROCESOS CREATIVOS COMPETITIVOS  Y  DE EMPRENDIMIENTO

OFERTANDO PRODUCTOS CULTURALES AL   SECTOR   TURISTICO   LOCAL   NACIONAL   E   INTERNACIONAL E) ADMINISTRAR

   APOYAR    RECUPERAR   Y   SALVAGUARDAR PATRIMONIOS HISTORICOS  CULTURALES  RELIGIOSOS LOCATIVOS

AMBIENTALES SOCIALES AREAS  DE ESPACIO PUBLICO AREAS DEPORTIVAS Y DEMAS QUE INVOLUCREN EL  OBJETO  SOCIAL 

DE  LA  FUNDACION F) PLANEAR DISEÑAR FORMULAR INVESTIGAR   GESTIONAR   LIDERAR   PROMOVER  DIVULGAR 

EJECUTAR Y ADMINISTRAR  LOS  PROCESOS  DE  FUNCICULTO  ASI  COMO ADMINISTRAR RECURSOS   PROPIOS  O  AJENOS 

QUE  PROPENDAN  POR  EL DESARROLLO INTEGRAL  Y  GREMIAL  DE  LOS  ASOCIADOS  Y  BENEFICIARIOS  DE LA

FUNDACION   G)   PLANEAR   INVESTIGAR   DISEÑAR  INNOVAR FORMULAR PROMOVER  GESTIONAR  DIVULGAR Y

ADMINISTRAR PROGRAMAS Y PROYECTOS SOCIALES  DE  GESTION CULTURAL AMBIENTALES DEPORTIVOS RECREATIVOS DE  

SALUD   MENTAL   Y   FISICA   PEDAGOGIA  SOCIAL COMUNICACION ARQUITECTURAS   Y  URBANISMO  CONVIVENCIA 

POLITICA SOCIALIZACION SOCIABILIZACION     INCLUSION     SOCIAL    IDENTIDAD PATRIOTISMO CIUDADANIA  EQUIDAD

 MEMORIA  Y  PATRIMONIO FOLCLOR MUSICA TEATRO ARTES  PLASTICAS  VISUALES NUEVAS TENDENCIAS MEDIOS

AUDIOVISUALES DANZA  LITERATURA  CUENTERIA  POESIA CULTURAS POPULARES PROMOCION INFANTIL   JUVENIL 

AFICIONADO  Y  PROFESIONAL  GENERO DIVERSIDAD TURISMO   ENTRE   OTROS  H)  APOYAR  GESTIONAR  PROMOVER

DIVULGAR EJECUTAR  Y  ADMINISTRAR PLANES PROGRAMASY PROYECTOSDE DESARROLLO SOCIAL  ECONOMICO ARTISTICO

CULTURAL LUDICOA COMUNIDADES FAMILIAS MUJERES  CABEZA DE FAMILIA JUVENTUD INFANCIA POBLACION DESPLAZADA

POBLACION   VULNERABLE   ADULTO  MAYOR  Y  GRUPOS  ETNICOS GRUPOS FOLÇLORICOS    ARTESANOS    BICICLETEROS  

PESCADORES ARTESANALES PEQUEÑOS  EMPRENDEDORES  ETC I) FOMENTAR Y ORGANIZAR ALIANZAS CON ENTIDADES   DE  

CARACTER   CIVICO   COMUNAL  TURISTICO AMBIENTAL CULTURAL   SOCIAL   ARTISTICO   RECREATIVO   DEPORTIVO   DE

SALUD EDUCATIVO   COMERCIAL   PRODUCTIVO   DE  SERVICIOS ADMINISTRATIVO LEGISLATIVO  COOPERATIVO  LOGISTICO

BIEN SEA DEL SECTOR PUBLICO O PRIVADO  J) CELEBRAR CONTRATOS CON PERSONAS NATURALES O JURIDICAS PRIVADAS   

O    PUBLICAS    LOCALES    REGIONALES   NACIONALES E INTERNACIONALES   K)  ORGANIZAR  Y  DESARROLLAR  FOROS

SEMINARIOS CONGRESOS   SIMPOSIOS   CONVERSATORIOS  CONFERENCIAS  PROGRAMAS Y NOTAS   RADIALES   PROGRAMAS  

Y  CUÑAS  TELEVISIVAS DOCUMENTALES PROYECTOS     VIRTUALES     PELICULAS     TALLERES CAPACITACIONES

INVESTIGACIONES    ENCUENTROS    INTERCAMBIOS    TERTULIAS CURSOS PUBLICACIONES   DIRECTORIOS   CULTURALES 
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MUESTRAS BIBLIOGRAFICAS PAGINAS   WEB   SOCIALIZACIONES   CAMPAÑAS   CEREMONIAS RECITALES POETICOS   

CONCIERTOS   VACACIONES   ARTISTICAS   Y RE-CREATIVAS MUESTRAS  DIDACTICAS  Y  RE-CREATIVAS  PROCESOS SOCIO-

CULTURALES PROCESOS  DE  SOCIALIZACION Y SENSIBILIZACION PROCESOS DE ARTES Y OFICIOS  NUEVAS TENDENCIAS

CULTURALES DESFILES TEMATICOS PUBLICOS Y  PRIVADOS  PROGRAMAS  JORNADAS RECREATIVAS JORNADAS PREVENTIVAS

REUNIONES   Y   OFERTAS  DE  PRODUCTOS  CULTURALES PRESENTACIONES COMPARSAS  BAILES  DANZAS  MUSICALES 

SALONES  DE  ARTES VISUALES EXPOSICIONES  DE ARTES VISUALES PINTURA MURAL VALLAS PROYECCIONES AUDIOVISUALES 

  MUESTRAS   FOTOGRAFICAS   HISTORICAS   Y ETNICAS COMPETICIONES  CONVOCATORIAS  CONCURSOS FIESTAS

FESTIVALES FERIAS COCTELES   CON   EL   FIN  DE  DESARROLLAR  EL  OBJETO  SOCIAL DE FTJNCICULTO  1) 

PARTICIPAR DE LOS DIFERENTES CAMPEONATOS TORNEOS CAMPAÑAS    ENCUENTROS    FESTIVALES    FIESTAS   Y

CELEBRACIONES REALIZADOS    POR   LAS   DIFERENTES   CORPORACIONES COOPERATIVAS FUNDACIONES   LIGAS  

ASOCIACIONES   EMPRESAS   CLUBES DEPORTIVOS CULTURALES  AGRICOLAS  TECNOLOGICOS  TURISTICOS  DE  SERVICIOS

DE PRODUCTOS  Y EN GENERAL SIEMPRE Y CUANDO SE CREA CONVENIENTE PARA LA  ENTIDAD  M) AFILIARSE O AFILIAR A

LAS DISTINTAS CORPORACIONES COOPERATIVAS   FUNDACIONES   LIGAS  ASOCIACIONES  EMPRESAS CLUBES AGRUPACIONES 

COMO  SOCIOS O PROVEEDORES PARA PARTICIPAR DE SUS Y NUESTRAS   ACTIVIDADES   MUNICIPALES   DEPARTAMENTALES

NACIONALES INTERNACIONALES   Y   MUNDIALESN)   REALIZAR  Y  APOYAR PROGRAMAS PROYECTOS  Y TRABAJOS

AUDIOVISUALES FILMICOS Y TODOS AQUELLOS QUE IMPLIQUEN  EL  ARTE  CINEMATOGRAFICO  CON  EL  FIN  DE PROMOVER

E IMPULSAR  ESTE  GENERO  ARTISTICO E IR GUARDANDO MEMORIAS PARA LA POSTERIDAD  LA INVESTIGACION EL MERCADEO

ETC O) APOYAR PATROCINAR Y/O  FACILITAR  LA  EJECUCION  DE  IDEAS PRESENTADAS POR PERSONAS GRUPOS  O

COMUNIDADES CUYOS PROPOSITOS Y OBJETIVOS CONCUERDEN CON LOS  DE  LA  FUNDACION  P)  FOMENTAR  REGLAMENTAR Y

PATROCINAR LA PRACTICA  DE  LOS DEPORTES LA RECREACION Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO  LIBRE  Y  DE OCIO E

IMPULSAR PROGRAMAS DE INTERES PUBLICO ADEMAS  VELAR  PORQUE LA PRACTICA DE LAS ANTERIORES SE DESARROLLE DE 

MANERA  QUE  NO  PERJUDIQUEN EL MEDIO AMBIENTELA SALUD DE LAS PERSONASEN   LO   DIFERENTES   GENEROS 

DISCIPLINAS  Y  DECORO Q) ADMINISTRAR  RECURSOS  HUMANOS  ECONOMICOS Y FISICOS PROVENIENTES DE  ENTIDADES 

PUBLICAS  Y  PRIVADAS  DE  TIPO  LOCAL  NACIONAL E INTERNACIONAL  SEGUN  CONVENIOS  ESTABLECIDOS  EN 

CONJUNTO  Y DE CONFORMIDAD  A  LOS  ESTATUTOS R) DISEÑAR Y DESARROLLAR PROYECTOS DE   RECUPERACION  

CONSERVACION   PROTECCION   USO   Y  MANEJO Y EMPODERAMIENTO  CIUDADANO DE LOS RECURSOS NATURALES AUTOCTONOS

DE FORMA    SOSTENIBLE    ESPECIALMENTE    DEL    BALSAMO    DE TOLU (MYROXYLONBALSAMUM)    COMO    TAMBIEN 

  PLAYAS    MARES CUENCAS HIDROGRAFICAS    CIENAGAS   BOSQUES   PRODUCTORES   Y PROTECTORES BIODIVERSIDAD  

LA   AGRICULTURA   ORGANICA   Y   LIMPIA  LA AGRO FORESTARIA  SOCIAL  LA  ARBORICULTURA  URBANA Y DEMAS

ACTIVIDADES INHERENTES  FOMENTAR  LA  EDUCACION  DE LA CONSERVACION HIDRICA Y AMBIENTAL  EN  TODOS LOS

NIVELES DE EDUCACION NACIONAL EN CENTROS EDUCATIVOS  COMO  PREESCOLAR  PRIMARIA  SECUNDARIA  TECNOLOGICA Y

SUPERIOR  A  TRAVES  DE  CONVENIOS  CON  INSTITUCIONES EDUCATIVAS DISEÑAR  FORMULAR  Y  EVALUAR  PLANES 

PROGRAMAS  Y PROYECTOS ECO TURISTICOS  CON  POLITICAS  PREVIAMENTE DEFINIDAS Y EN ASOCIO CON INSTITUCIONES 

PUBLICAS  Y PRIVADAS DEL ORDEN LOCAL DEPARTAMENTAL NACIONAL  E  INTERNACIONAL OPERACIONES SOCIALES: EN EL

DESARROLLO DE  SU  OBJETO  LA FUNDACION PODRA ADQUIRIR Y ENAJENAR TODA CLASE DE  BIENES  RECIBIR DONACIONES

HERENCIAS Y EN GENERAL TODO APORTE VOLUNTARIO   QUE  PERSONAS  JURIDICAS  O  NATURALES  NACIONALES O

EXTRANJERAS  DECIDAN  HACERLE  GRAVARLO  Y LIMITAR SU DOMINIO DAR RECIBIR  DINERO  EN  MUTUO  ACEPTAR  GIRAR

 ENDOSAR  Y EN GENERAL NEGOCIAR   TODA   CLASE  DE  INSTRUMENTOS  NEGOCIABLES  O TITULOS VALORES  NOVAR 

OBLIGACIONES  DESIGNAR APODERADOS JUDICIALES Y EN GENERAL  REALIZAR  TODA  CLASE  DE  CONTRATOS  AUTORIZADOS

POR LA LEY. 

CERTIFICA - PATRIMONIO

PATRIMONIO : $ 1,500,000.00

CERTIFICA - ACLARACIÓN INFORMACION DE CAPITALES, PATRIMONIOS Y SOCIOS

PATRIMONIO:  EL  PATRIMONIO  DE LA FUNDACION ESTA CONSTITUIDO POR LA  TOTALIDAD  DE  LOS  BIENES  MUEBLES  E

 INMUEBLES TANGIBLES E INTANGIBLES   TITULOS   VALORES  ADQUIRIDOS  O  QUE  SE ADQUIERAN ARCHIVOS  

ACREENCIAS  CONTRATOS  DE  LOS  CUALES  SE  LLEVARA UN INVENTARIO   DEBIDAMENTE   VALORIZADO   LA  

FUNDACION EMPRENDERA FUNCIONES  CON  UN  FONDO  INICIAL  CONFORMADO  POR LA SUMA TOTAL $1.500.000  (UN 

MILLON  QUINIENTOS  MIL PESOS) LOS CUALES FUERON PAGADOS EN EFECTIVO POR APORTES DE AFILIACIÓN. 

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 13181 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 18 DE FEBRERO DE 2015,

FUERON NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA YEMAIL TOUS LUCY DEL ROSARIO CC 23,213,716

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 13181 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 18 DE FEBRERO DE 2015,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA BARBOZA GARCES MARCO ANTONIO CC 92,228,231

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 13181 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 18 DE FEBRERO DE 2015,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA PERIÑAN LAMBIS ABEL DE JESUS CC 32,476,599

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 13181 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 18 DE FEBRERO DE 2015,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA OLASCOAGA JUAN DAVID CC 92,229,825

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 13181 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 18 DE FEBRERO DE 2015,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA RODRIGUEZ IRIARTE ANTONIO CC 9,085,119

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 13181 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 18 DE FEBRERO DE 2015,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA TOSCANO CABARCAS CRISTINA DEL CARMEN CC 30,768,897

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 13181 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 18 DE FEBRERO DE 2015,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA BENITEZ MARMOLEJO ANA PATRICIA CC 64,921,051

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 13181 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 18 DE FEBRERO DE 2015,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA VERGARA ALMARIO GLORIA LUZ CC 23,213,778

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 13181 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 18 DE FEBRERO DE 2015,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA SOTOMAYOR CUADRADO ANDRES FELIPE CC 1,102,839,753

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 13181 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 18 DE FEBRERO DE 2015,
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CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO
FUNDACION CIVICO - CULTURAL - TURISTICA DE SANTIAGO DE TOLU

Fecha expedición: 2021/05/07 - 21:10:43 **** Recibo No. S000381982 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210507-0090

CODIGO DE VERIFICACIÓN eVrxm7Qx5n

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA PATRON ALTAMIRANDA YORYANIS DEL ROSARIO CC 64,553,195

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 13181 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 18 DE FEBRERO DE 2015,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL YEMAIL TOUS LUCY DEL ROSARIO CC 23,213,716

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 13181 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 18 DE FEBRERO DE 2015,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE BARBOZA GARCES MARCO ANTONIO CC 92,228,231

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE LEGAL: FUNCIONES SON FUNCIONES DEL PRESIDENTE  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA A)

ACTUAR COMO REPRESENTANTE LEGAL  DE LA FUNDACION B) CONVOCAR Y PRESIDIR CON LOS LIMITES QUE SEÑALAN  LOS 

PRESENTES  ESTATUTOS  TODAS LAS ASAMBLEAS GENERALES REUNIONES  DE LA JUNTA DIRECTIVA Y ACTOS SOCIALES DE LA

FUNDACION C)  VELAR  POR  LOS INTERESES DE LA FUNDACION DEBIENDO FIRMAR LAS ACTAS  CONTRATOS  CONVENIOS 

CORRESPONDENCIA  ESPECIAL MEMORIAS Y TODOS  LOS  DOCUMENTOS  EMANADOS  DE LA FUNDACION SIN DICHA FIRMA TALES

 ACTOS  NO  TENDRAN VALIDES D) ESTABLECER ACCION JURIDICA A QUIENES  MALVERSEN  DESTRUYAN  O  DAÑEN LOS

FONDOS O BIENES DE LA FUNDACION  E)  ORDENAR  LOS  GASTOS Y FIRMAR CONJUNTAMENTE CON EL TESORERO  DE LA

FUNDACION LOS PAGOS DENTRO DE SUS LIMITACIONES F) APROBAR  LOS  ACTOS  Y CONTRATOS QUE COMPROMETAN A LA

FUNDACION Y LOS   QUE   SEÑALEN  LOS  ESTATUTOS  REGLAMENTOS  ACUERDOS  DE LA ASAMBLEA  O LA JUNTA DIRECTIVA

RESOLUCIONES O DEMAS DOCUMENTOS G) PRESENTAR  A  LA  ASAMBLEA  GENERAL DE FUNDADORES INFORME ESCRITO SOBRE  

LA   MARCHA   DE   LA   FUNDACION   Y   EN  LAS REUNIONES EXTRAORDINARIAS    EXPLICACIONES    SOBRE   LOS  

MOTIVOS   DE LA CONVOCATORIA   H)   HACER   CUMPLIR   LA  LEY  LOS  ESTATUTOS LOS REGLAMENTOS    INTERNOS  

LOS   ACUERDOS   DE   LA   ASAMBLEA LAS RESOLUCIONES  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  Y  LOS  PRINCIPIOS  DE LA

FUNDACION  I)  LAS  DEMAS  QUE CORRESPONDAN A LA NATURALEZA DE SU CARGO  J)  NOMBRAR  LOS FUNCIONARIOS Y

CARGOS QUE SEAN NECESARIOS PARA  EL  FUNCIONAMIENTO  DE LA FUNDACION K) CELEBRAR LOS ACTOS Y LOS   CONTRATOS

 PARA  EL  DESARROLLO  DEL  OBJETO  SOCIAL  DE LA FUNDACION  L)  COLOCAR  A  CONSIDERACION Y APROBACION DE

LA JUNTA DIRECTIVA  Y  DE  LA ASAMBLEA LOS PLANES PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA   FUNDACION  M)  VERIFICAR  EL

 CUMPLIMIENTO  DE  LOS PROCESOS DETERMINADOS   POR   LA   JUNTA  DIRECTIVA  EN  LA  FORMULACION Y

PRESENTACION  DE  LOS  PROYECTOS  N)  VELARA QUE LOS PROYECTOS SE PRESENTEN DE MANERA OPORTUNA Y CON

ADECUADA CALIDAD. 

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 13181 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 18 DE FEBRERO DE 2015,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL DE LA ROSA SIERRA EDGAR JOSE CC 92,230,443 137047
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CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO
FUNDACION CIVICO - CULTURAL - TURISTICA DE SANTIAGO DE TOLU

Fecha expedición: 2021/05/07 - 21:10:43 **** Recibo No. S000381982 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210507-0090

CODIGO DE VERIFICACIÓN eVrxm7Qx5n

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $100,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD

CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10

DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA

PERSONA JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE

CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS.TODA

AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA

INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siisincelejo.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación eVrxm7Qx5n 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
Cuerpo de Bomberos Votuntarios 

Santiago de Tolú (Sucre) 
Personería Jurídica 001 de enero 16 de 2009. 

NIT: 900308387-3.

CBVST-DC016-2021 

Santiago de Tolú, 09 de abril de 2021. 

CERTIFICADO DE EXPERIENCIA ADICIONAL 

Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓNY LAS COMUNICACIONES 
Edificio Muillo Toro 
Carrera 8a entre calles 12A y 12B 
Bogotá, D.C. 

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 

Estimados señores: 
El Suscrito Comandante del Cuerpo de Bomberos Voluntarios Santiago de Tolú, 
Teniente Joaquin Mauricio Tejera Martinez, por medio det presente se permite, 
certificar que: 

La comunidad organizada COMUNIDAD INDIGENA EL PALMAR del departamento
SUCRE, del municipio SANTIAGO DE TOLU participóen el proyecto "PREVINIENDO
INCENDIOS JUNTO AL CUERPO DE BOMBEROS DE TOLÚ", desde et 08/09/202 
hasta el 08/04/2021 realizando las siguientes actividades: 

Descripción del objeto y de las actividades desarrolladas:
Previniendo incendios junto al Cuerpo de Bomberos de Told" es un proyécto en 

ejecución que se lleva a cabo con juntas de acción comunal y líderes comunitafias en la 
zona urbana y rural del municipio de Tolú, donde se socializan estrategias de 
prevención contra incendios y seguridad humana, donde el Cuerpo de Bomberos pone 
a disposición sus Personal, conocimientos, Equipas y Herramientas. 

Mostrar cual fue la participación y el rol de la comunidad étnica organizada en la 

ejecución del trabajo comunitarlo:

Dado que el proyecto es sin ánimo de lucro, los presidentes de juntas de acción 
comunal y los tíderes comunitarios se convierten en nuestros guías en el teritorio y 
Tacilitan que estas jornadas se realicern de la mejor manera y con el mayor impacto 

3igeno es 

itter PROTEGEMOS Y CONSERVAMOS SU PATRIMONIO 
Dirección: Calle 16 # 10-00 Entrada principal. (Estación de Bomberos) 

Tel: 288 47 86, 301 208 31 22, Estación 24 Hrs, Celulares: 300 893 37 79 Comandante, 

Web: http:/www.bomberossantiagodetolu.com.c0; 
E-mail: bomberossantiagodetolu@hotmail.com 

Siewenos en 

facebook. 

53



BOMBERos
COLOMa REPUBLICA DE COLOMBIA 

Cuerpo de Bomberos Voluntarios 
Santiago de Tolú (Sucre) 

Personería Jurídica 001 de enero 16 de 2009. 
NIT: 900308387-3.

posible. Además, generan una dinámica de retroalimentación que nos permite mejorar 
en cada jornada. Este es el rol que asumió la COMUNIDAD INDIGENA EL PALMAR, en 
cabeza de su Capitán Pedro Morales. 

Certificación expedida a los 09 dias del mes de abril de 2021 

7unk 
TENIENTE J. MAURICIO TEJERA M. 
Comandante y Representante Legal 

C.C: 73009177. NPIB: 70820003. 
Elaboro: Karen Martinez 
Secretaria - CBVST 

Reviso: St. Marcial Martinez. 
SCOT-CBVST. 
Aprobó: St. J. Mauricio Tejera. 
CDT-CBVST. 

Siguenas en 

witter PROTEGEMOS Y CONSERVAM0s SU PATRIMONIO 

Dirección: Calle 16 #10 00 Entrada principal. (Estación de Bomberos) 
Tel: 288 47 85, 301 208 31 22, Estación 24 Hrs, Celulares: 300 893 37 79 Comandante, 

Web: http:/www.bomberossantiagodetolu.com.co 
E-mail: bomberossantiagodetolu@hotmail.com 

Sigivnus et 

facebook. 
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FUNCICULTO 
 
Fundación Cívico-Cultural-Turística de Santiago de Tolú 
 
NIT 900821658-3 

 
 
 

 
 

CERTIFICADO DE EXPERIENCIA ADICIONAL 
 
 
Santiago de Tolú, 13 de abril de 2021 
 
 
Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro 
Carrera 8a entre calles 12A y 12B  
Bogotá, D.C. 
 

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 
 

Estimados señores: 
 
LUCY DEL ROSARIO YEMAIL TOUS, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando 
en nombre y representación de Fundación cívico - cultural - turística de Santiago de Tolú 
FUNCICULTO, con NIT. 900821658-3, certifico que: 
 
La comunidad organizada COMUNIDAD INDÍGENA EL PALMAR del departamento SUCRE, 
del municipio SANTIAGO DE TOLÚ participó en el proyecto 100 AÑOS DEL NATALICIO DE 
HÉCTOR ROJAS HERAZO, desde el 23/07/2020 hasta el 29/01/2021 realizando las siguientes 
actividades: 
 
Descripción del objeto y de las actividades desarrolladas: 
100 años del natalicio de Héctor Rojas Herazo es un proyecto comunitario implementado 
junto a organizaciones culturales del municipio para resaltar los 100 años del nacimiento 
del más prolijo escritor toludeño, en el que se busca conmemorar esta fecha a través de los 
relatos de su historia de vida y su obra literaria. 
 
Mostrar cuál fue la participación y el rol de la comunidad étnica organizada en la ejecución 
del trabajo comunitario: 
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La participación de la COMUNIDAD INDÍGENA EL PALMAR se encargó de la difusión de las 
actividades ligadas a este proyecto en la zona de influencia del corregimiento de Santa 
Lucía, incluida la vereda El Palmar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Certificación expedida a los 13 días del mes de abril de 2021. 
 
 
 
 

LUCY DEL ROSARIO YEMAIL TOUS 
Representante legal 

C.C. 23.213.716 
 
Dirección y datos de contacto de la organización:   
CELULAR: 3013922034 
CORREO ELECTRÓNICO: luyeto@hotmail.com  
Dirección del representante legal: Cra 2 #18-55  
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CERTIFICADO DE EXPERIENCIA ADICIONAL 

Santiago de Tolú, 12 de abril de 2021 

Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONESS 
Edificio Murillo Toro 
Carrera 8a entre calles 12A y 12B 
Bogotá, D.C. 

REF: CONvoCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 

Estimados señores 

OMAR ANDRÉS MOSQUERA PEREA, identificado como aparece al pie de mi 
firma, obrando en nombre y representación de Fundación Centro de formación 
artistico y cultural CEFARTYC, con NIT. 901196879-6, certifico que: 

La comunidad organizada COMUNIDAD INDÍGENA EL PALMAR del 
departamento SUCRE, del municipio SANTIAGO DE TOLÚ participó en el 
proyecto ENCUENTROS CULTURALES, desde el 
04/03/2021 realizando las siguientes actividades: 

01/09/2020 hasta el 

Descripción del objeto y de las actividades desarrolladas: 

Se desarrolaron encuentros culturales por medio de muestras folclóricas donde se 
expusieron los rasgos de cada cultura (afro e indigena). 

Mostrar cual fue la participaclón y el rol de la comunidad étnica organizada 
en la ejecución del trabajo comunitario: 

COMUNIDAD INDÍGENA EL PALMAR participó desde sus muestras folclóricas 
indigenas. 

Calle 11 #2-47 calle Nueva Contacto: 310 7759056/ 312 6718254 

Toll Colombia 57



Certificación expedida a los 12 días del mes de abril de 2021. 

OmarAntoaó MP 
OMAR ANDRÉS MOSQUERA PEREA 

Representante legal 
C.C.71.256.429 

Direccióny datos de contacto de la organización: 
CELULAR: 3126718254 
CORREO ELECTRÓNICO: omaran832011@gmail.com 
Dirección del representante legal: Calle 11 # 2-47 Barrio Calle Nueva 

Calle 11 #2-47 calle Nueva Contacto: 310 7759056/ 312 6718254 

Toll O Colombia 58



ASOCIACION cOMUNAL OE JUNTAS DEL MUNICIPIO OE TOL 
"ASOCOMUNALTOLU" 

Pereonerla Jurkdlca Res. 573 de 2 de febrore de 1980 
M 900850741-3 

CERTIFICADO DE EXPERIENCIA ADICIONAL 

Santiago de Tolú, 12 de abril de 2021 

Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGlAs DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro 
Carrera 8a entre calles 12A y 12B 

Bogotá, D.C. 

REF: CONVoCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 

Estimados señores: 

JOEL DE JESÚS HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 
obrando en nombre y representación de ASOCIACIÓN DE JUNTAS DE ACCIONES 
cOMUNALES Y VIVIENDAS DEL MUNICIPIO DE TOLÚ, Con NIT 900650741-2, certifico que: 

La comunidad organizada COMUNIDAD INDÍGENA EL PALMAR del departamento SUCRE, 
del municipio SANTIAGO DE TOLn participó en el proyecto LOS LÍDERES COMUNITARIOS 
HACEN LA DIFERENCIA, desde el 02/08/2020 hasta el 10/02/2021 realizando las siguientes

actividades:

Descripción del objetoy de las actividades desarrolladas: 

En este programa se sumaron todas las presidencias de acciones comunales agremiadas 
en ASOCOMUNAL y las comunidades sociales y comunitarias no agremiadas de las zonas 

rurales del municipio de Tolú para generar diálogos en torno a las principales 
problemáticas del municipio para elaborar un documento y enviarlo a la alcaldía 

municipal 

Mostrar cual fue la participación y el rol de la comunidad étnica organizada en la 

ejecución del trabajo comunitario: 

Esta COMUNIDAD INDíGENA EL PALMAR hizo sus aportes al documento en dos sesiones 

que se tuvieron en el sector de El Palmar. 

Comunidades Organizadas Deciden el Desarrollo de un Pueblo! 
Carrera 10 No. 16-60. Barrio San Felipe. Municipio de Santiago de Tolú (Sucre) 

Celular: 310-4099831. Email: hernandezjoeldejesus@gmail.com 59



ASOCIACION cOMUNAL OEJUNTAS DEL MUNICIPIO DE TOLU 

"ASOCOMUNAL TOLU 
Personerta Jurldica Rea. 573 de 28 de fobrere de 1900 

WI, 900650741-2 

Certificación expedidaa los 12 días del mes de abril de 2021. 

ududa 
JQÉL DE JESÚS HERNÁDEZ MARTÍNE 

Representante legal 
C.C. 92.225.613 

Dirección y datos de contacto de la organización: 
CELULAR: 300 4099831 

CORREO ELECTRONICO: hernandezjoeldejesus@gmail.com 

Dirección del representante legal: Cra 10 #16-60 barrio San Felipe 

jComunidades Organizadas Deciden el Desarrollo de un Pueblo! 
Carrera 10 No. 16-60. Barrio San Felipe. Municipio de Santiago de Tolú (Sucre) 

Celular: 310-4099831. Email: hernandezioeldejesus@amail.com 60



REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE SUCRE 

GOBERNACIÓN 
96 

DE 2021 RESOLUCIÓN N 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA INSCRIPCIÓN DE LA NUEVA JUNTA DIRECTIVA Y DEL TRIBUNAL 
DISCIPLINARIO PERMANENTE DEL "CUERPO DE BOMBERos vOLUNTARIOS SANTIAGO DE TOLU 

SUCRE" 

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEPARTAMENTAL

En uso de sus facultades legales y especialmente las que confiere el literal b del Artículo 18 de la Lay 1575 de 

2012, la Resolucián N". 681 de 2014, la Resolución 1127 de 2018 y demás normas concordantes y, 

cONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución N°. 001 de enero 18 de 2009, esta entidad reconoció Personería Juridica a la 
Asociación Civica, sin ánimo de lucro, denominada "cUERPO DE BOMBEROS vOLUNTARIOS SANTIAGo 
DE TOLU SUCRE". 

Que, en virtud de la competencia otorgada por el literal b) del Articuto 18 de la Ley 1575 de 2012 corresponde 
a la Secretaria de Gobiermo Departamental, expedir ia Personeria Juridica de dicha asociación, y. por ende, 
inscribir y certificar al Representante Legal, Reforma de Estatutos, Tribunal Disciplinario, Junta Directiva y sus 

Dignatarics. 
Que, mediante solicitud CBVST-OCO75-2020 de fecha 10 de diciembre de 2020, el señor Subteniente 
JOAQUIN MAURICIO TEJERA MARTINEZ, en su calidad de Comandante y Represente Legal de la Entidad 
denominada "CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS SANTIAGO DE TOLÚ 

Secetaria de Gobiemo Departamental, la inscripción de la nueva Junta Directiva y del Tribunal Disciplinario del 

CUERPO DE 8OMBEROS voLUNTARIos DE SANTIAGO DE TOLn-SUCRE" 

SUCRE"; solicitó a la 

Que. el peticionario acompañó a la solicitud referenciada en el considerando anterior, los siguientes 
documentos: Oficio CBVsT-DCO68 de fecha 28 de septiembre de 2020 de citación e invitación a todas las 
Unidades Activas Operativas de su Insttución para la elección de Junta Directiva y Tribunal Discipinario; Acta 
N". 001 HJD de fecha 01 de diciembre de 2020, donde se elilgió al Presidente y Vicepresidente de la nueva 

Junta Directiva; Acta No.02 HJD de fecha 01 de diciembre de 2020, donde fue elegido el Tesorero, Acta N. 03 
HJD de fecha 01 de diciembre de 2020 donde fue elegido el Secretario; Acta N°. 04 HJD de fecha 01 de 
diciembre de 2020 donde fue elegido el Revisor Fiscal; Acta N°.05 HJD de fecha 01 de diciembre de 2020 donde 
fueron elegidos Los Vocales; Acta N°. 06 HJD de fecha 01 de diciembre de 2020 donde fueron elegidos El 
Comandante y Represente Legal y Subcomandante y Suplente del Represente Legal; Acta N°. 07 HCO de fecha 
01 de diciembre de 2020 donde los elegidos aceptaron los cargos asignados; Acta No. 08 HJD de fecha 01 de 
diciembre de 2020, donde fue elegido el Tribunal Disciplinario; Acta N°. 09 HCO de fecha 01 de diciembre de 

2020, donde aceptaron el cargo los asignados al Tribunal Disciplinarioy copia de las cédulas de ciudadanía de 
todos y cada uno de los elegidos en sus respectivos cargos de la Entidad denominada "CUERPO DE 

BOMBEROS vOLUNTARIOos SANTIAGo DE TOLÚ suCRE", solictud suscrta por el Comandante y 
Representante Legal, en el Acta aparece el listado de asistencia y los nombres con sus respectivas cédulas de 

ciudadanias de los miembros del nuevo Tribunal Disciplinarios. 

Que, se observa que la Junta Directiva y el nuevo iridunal Disciplinario de la entidad denominada "CUERPO 

DE BOMBEROS VOLUNTARIOS SANTIAGO DE YCiU-suCRE", fueron elegidós por el Consejo de oficiales 
según consta en el Acta descrita anteriormente, ói ana competente a la luz de los artícuios 9. 10 Y 11 del 

"Reglamento, Operativo, Técnico y Académico úa los Bomberos de Colombia", adoptado mediante la 

Resolución N°. 661 de 2014 del Ministerio del Interio.. 
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996 
POR LA CUAL SE ACEPTA LA INSCRIPCIÓN DE LA NUEVA JUNTA DIRECTIVA Y DEL TRIBUNAL 

DISCIPLINARIO PERMANENTE DEL "CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIO SANTIAG0 DE TOLU 
SUCRE 

Que, en consecuencia, resulta procedente realizar la inscripción de ia nueva Junta Directiva y del Tribunal 
Disciplinario de la entidad nominada "CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS SANTIAGO DE TOLn -

SUCRE" 
Que, en mérito de lo expuesto este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Acéptese la inscripción de la niueva Junta Directiva y del Tribunal Disciplinario para un 
periodo de cuatro (4) años, de la Entidad denominada CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS SANTIAGO 

DE TOLOSUCRE, con domicilio en el municipio de Santiago de Tolú-Sucre. 

ARTICULO SEGUNDO: Reconózcase a los dignatarios dei Honorables Consejo de Oficiales del "cUERPO DE 
BOMBEROS vOLUNTARIOS SANTIAGO DE TOLU - SUCRE'", elegidos por el Consejo de Oficiales, 

quedando confomado de la siguiente manera: Come Comandante y Representante Legal al ST JOAQUIN 
MAURICIO TEJERA MARTINEZ, identificado con la C.C. N° 73.009.177, como Subcomandante y suplente del 
Representante legal Vice presidente ST. MARCIAL DEL CRISTO MARTINEZ PEROZA, identificado con C.C. 
N°.92.231.292, como Presidente de la Junta Directiva AT. WILDER ALBERTO QUINTERO QUINTERO, 
identificada con la C.C. No. 92.230.932, como Vicepresidente CB. MARVIN JOSE SIERRA ALVIZ, identificado 
con C.C. N°. 92.231.203, como Secretaria BRO. YADIRIS ANDREA BENITEZ SANTOS, identificado con C. C. 
N. 1.104.872.027; como vocal principal BRO LUIS ORLANDO TOSCANO GARDEL, C.C. N°. 1.104.872.659; 
como vocal suplente BRO. YEIMER JOSE SILGADO GONZALEZz, c.C. N°. identificado con C.C. N° 
1.104.872.875 y como Revisor Fiscal Ext. C.P. ANIBAL JOSE MEZA PEREZ, C.C. No. 92.227.373. 

ARTICULo TERCER0: Notifiquese personalmente la presente Resolución al Representante Legal de la 
Entidad nominada "CUERPO DE BOMBEROS vOLUNTARIOS SANTIAGO DE TOLÚ SUCRE", de 
confomidad con lo establecido en el Articulo 67 de ia Ley 1437 de 2011 o Código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULo cUARTO: Contra ta presente Resoueión procede el recurso de reposición que se interpondrá ante 
esta entidad, por escrito con la debida sustentación dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, en 
los téminos establecidos en los Articulos 74 y 76 de la Ley 1437 del 2011. 

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su Publicación en la Gaceta Departamental. 

PUBLIQUESE, NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Sincelejo a los 22 ENE 2021 

A iCoK GOAbbHerKANDEz MONTES 
Spcretario de Gobierno Departamental 

Proyectó: Juan José Núñez Acosta 
Abogado O. Gestion del Riesgo de Desastre 

Revisó: Caros Carascal Siema 
Delegado CDGRR ure 

Esbord: Anda Avendai 
Secietaria 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de la Economía Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: FUNDACIÓN CENTRO DE FORMACIÓN ARTÍSTICO Y CULTURAL CEFARTYC

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 901196879-6

ADMINISTRACIÓN DIAN : SINCELEJO

DOMICILIO : TOLU

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0508152

FECHA DE INSCRIPCIÓN : JULIO 13 DE 2018

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : ABRIL 05 DE 2019

ACTIVO TOTAL : 750,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

LA ENTIDAD NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU INSCRIPCION

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : BARRIO SAN RAFAEL KM 3

MUNICIPIO / DOMICILIO: 70820 - TOLU

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3107759056

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3124294393

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : fundacioncefartyc@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : BARRIO SAN RAFAEL KM 3

MUNICIPIO : 70820 - TOLU

TELÉFONO 1 : 3107759056

TELÉFONO 2 : 3124294393

CORREO ELECTRÓNICO : fundacioncefartyc@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : fundacioncefartyc@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : S9499 - ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ACTA DEL 31 DE MAYO DE 2018 SUSCRITA POR ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 18995 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 13 DE JULIO DE 2018, SE

INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA FUNDACIÓN CENTRO DE FORMACIÓN ARTÍSTICO Y CULTURAL

CEFARTYC.
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CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: FOMENTAR IA EDUCACIÓN Y PROMOVER LA CONCIENCIA CULTURAL, ENTENDIENDO ESTA COMO LA EDUCACIÓN

EN VALORES Y COMPORTAMIENTO, LOS BAILES TÍPICOS DE LA REGIÓN, USO SOSTENIBLE DE TODO EL PATRIMONIO ECOLÓGICO

LOCAL, REGIONAL Y NACIONAL PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LAS GENERACIONES ACTUALES Y

FUTURAS; DESARROLLAR PROYECTOS DE FORMACIÓN AMBIENTAL Y CULTURAL, INCENTIVANDO LA MEJOR DE LAS CONCIENCIAS

HACIA EL RESPETO POR LA VIDA LA LIBERTAD Y LA NATURALEZA. OBJETOS ESPECÍFICOS: A) LA LUCHA A TODOS LOS

NIVELES DENTRO DEL MARCO DE LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY EN FAVOR DE LA DEFENSA, PRESERVACIÓN Y FOMENTO DE LOS

RECURSOS NATURALES, DE LAS ESPECIES VEGETALES Y ANIMALES Y DE LOS ECOSISTEMAS DE LA REGIÓN, Y DE TODO EL

ECOSISTEMA DE LA COSTA CARIBE, EN LO INMEDIATO, Y DE TODO EL PAIS Y EL PLANETA EN LO FUTURO. B) LA FORMACIÓN

DEL NINO Y DEL HOMBRE EN EL RESPETO DE LOS RECURSOS NATURALES, EL AGUA EL AIRE, LA FAUNA, LA FLORA Y DEL

EQUILIBRIO QUE LA NATURALEZA HA IMPUESTO ENTRE LOS DISTINTOS SERES VIVOS O INANIMADOS QUE CONFORMAN LOS

ECOSISTEMAS. C) CONTRIBUIR Y PRESERVAR, LA CULTURA, COSTUMBRES, REPRESENTACIONES CULTURALES ETNOLOGICAS

HEREDADAS POR NUESTROS ANCESTROS Y ENTORNO, LOGRANDO ASI EL FORTALECIMIENTO DE LA IDENTIDAD CULTURAL DE LAS

PRESENTES FUTURAS GENERACIONES, CON EL FIN DE AFIANZAR EL SENTIDO DE PERTENENCIA POR LO NUESTRO. D) PRESTAR

AYUDA AL HOMBRE Y AL AMBIENTE CUANDO LLEGUEN A SER VÍCTIMAS DE DESASTRES NATURALES O PROVOCADOS POR LA

ACCIÓN NEG1IGENTE, IGNORANTE O PERVERSA DEL HOMBRE. E) RECONVENIR A TRAVES DE LA CULTURA, EL ARTE Y EL

DEPORTE, LA GENERACIÓN DE JOVENES QUE SE ENCUENTRA AFECTADA POR LOS FLAGELOS DE DROGADICCIÓN, MICROTRAFICO,

BANDAS DELINCUENCIALES Y POR LA FALTA DE OPORTUNIDADES. F) MUNICIPIO QUE NO CONOCEN SUS RAÍCES ES FACILMENTE

CONQUISTABLE. POR ESO TRABAJAREMOS EN EL FORTALECIMIENTO DE LAS EXPRESIONES CULTURALES AUTOCTONAS DE

NUESTROS PUEBLOS, COMO DANZAS, MUSICA, GASTRONOMÍA TIPICA, TEATRO, PINTURA, FOTOGRAFIA Y TODO EL PATRIMONIO

CULTURAL MATERIAL O INMATERIAL. ADELANTAREMOS NUESTROS EZFUERSOS PARA RECUPERAR EL INTERES Y EL AMOR POR LO

NUESTRO EN LOS JOVENES Y NINOS PRINCIPALMENTE EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS. G) FOMENTAR, FINANCIAR Y

MANTENER CENTROS FORMATIVOS EN LOS QUE SE INSTRUYA A LOS NINOS Y A LOS ADULTOS EN LA FORMA DE CONTRIBUIR A

MANTENER NUESTRA IDENTIDAD CULTURAL Y NUESTROS ECOSISTEMAS. H) INCULCAR EN LA JUVENTUD EL AMOR A LA CULTURA

PROPIA DE SU REGIÓN Y HERENCIA ANCESTRAL, CON EL FIN DE LOGRAR LA FORMACION EN VALORES, RECUPERACIÓN DEL

COMPORTAMIENTO ADECUADO PARA LA VIDA EN SOCIEDAD Y EL RESPETO POR TODA LA VIDA, ARTES, IDENTIDADES

RELIGIOSAS Y DEMAS CARACTERISTICAS DEL COMPORTAMIENTO HUMANO. I) GENERAR MODELOS ECONOMICOS CON VALOR

AGREGADO QUE PERMITAN A LAS COMUNIDADES LOCALES MEJORAR SUS ESTANDARES ECONOMICES A TRAVES DE LA VENTA DE

PRODUCTOS Y SERVICIOS CON UNA IDENTIDAD CULTURAL PROPIA, QUE SE BENEFICIEN DE ACTIVIDADES COMO EL TURISMO,

PESCA, ARTESANALES Y DEMAS ACTIVIDADES NUESTRAS. J) CREAR E INSTITUIR UN FESTIVAL DE TEATRO CULTURAL Y

AMBIENTAL INTERCOLEGIADO E INTERMUNICIPAL, CON DANZA FOLCLORICA, FESTIVAL URBANO, INTERCOLEGIADO DE MUSICA Y

PINTURA, Y FESTIVAL DE BUYERENGUE, CON EL FIN DE BRINDAR LOS ESPACIOS PARA QUE LOS ARTISTAS Y AMANTES DE LA

CULTURA PUEDAN MOSTRARSE, PRESENTAR SUS TRABAJOS Y GENERAR UNA DINAMICA QUE PERMITA EL DESARROLLO DEL

SECTOR.

CERTIFICA - PATRIMONIO

PATRIMONIO : $750,000

CERTIFICA - ACLARACIÓN INFORMACION DE CAPITALES, PATRIMONIOS Y SOCIOS

PATRIMONIO: EL CAPITAL DE LA FUNDACIÓN SE INCREMENTARÁ CON LAS CUOTAS PERIÓDICAS QUE SE ESTABLECEN A RAZÓN

DE $10.000.00 MENSUALES QUE APORTARÁ CADA SOCIO FUNDADOR, Y CON LAS DONACIONES O LEGADOS QUE LE HAGAN A LA

FUNDACIÓN LOS SOCIOS BENEFACTORES, LOS SOCIOS AMIGOS O CUALQUIER PERSONA NATURAL O JURIDICA QUE DESEE

CONTRIBUIR ECONÓMICAMENTE CON LA FUNDACIÓN.

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA DEL 31 DE MAYO DE 2018 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 18995 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 13 DE JULIO DE 2018, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA MARTINEZ DE ARCO EDUAR CC 1,104,871,232
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POR ACTA DEL 31 DE MAYO DE 2018 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 18995 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 13 DE JULIO DE 2018, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA DIZ PEREZ YOLIMAR CC 1,104,873,241

POR ACTA DEL 31 DE MAYO DE 2018 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 18995 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 13 DE JULIO DE 2018, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA MOSQUERA PEREA OMAR CC 71,256,429

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA DEL 31 DE MAYO DE 2018 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 18995 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 13 DE JULIO DE 2018, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRESIDENTE MOSQUERA PEREA OMAR CC 71,256,429

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA DEL 31 DE MAYO DE 2018 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 18995 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 13 DE JULIO DE 2018, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
VICEPRESIDENTE DIZ PEREZ YOLIMAR CC 1,104,873,241

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACIÓN ES EL PRESIDENTE DE LA JUNTA

DIRECTIVA Y SU FUNCIÓN EN ESTE ASPECTO ES LLEVAR LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA FUNDACIÓN. SUS OTRAS

FUNCIONES SON LAS SIGUIENTES: A) PRESIDIR LAS REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. B) CELEBRAR Y EJECUTAR LOS

CONTRATOS QUE AUTORICE EL CONSEJO DE FUNDADORES. C) PRESENTAR INFORMES PERIÓDICOS SOBRE LA MARCHA DE LA

FUNDACIÓN. D) HACER CUMPLIR LOS ESTATUTOS Y REGLAMENTOS DE LA FUNDACIÓN. E) CONVOCAR A REUNIONES

EXTRAORDINARIAS AL CONSEJO DE FUNDADORES CUANDO LO CREA CONVENIENTE, F) LAS DEMÁS QUE LE SEÑALE EL CONSEJO

DE FUNDADORES O LA JUNTA DIRECTIVA.

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD

CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10

DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA

PERSONA JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE

CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS.TODA

AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA

INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE
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CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siisincelejo.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación m3WJ2Us2zT 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de la Economía Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: FUNDACION CIVICO - CULTURAL - TURISTICA DE SANTIAGO DE TOLU

SIGLA: FUNCICULTO

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900821658-3

ADMINISTRACIÓN DIAN : SINCELEJO

DOMICILIO : TOLU

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0507049

FECHA DE INSCRIPCIÓN : FEBRERO 18 DE 2015

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : MARZO 30 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 1,600,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 2 18 55

MUNICIPIO / DOMICILIO: 70820 - TOLU

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3008341681

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : luyeto@hotmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 2 18 55

MUNICIPIO : 70820 - TOLU

TELÉFONO 1 : 3008341681

CORREO ELECTRÓNICO : luyeto@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, NO AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación.

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : S9499 - ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 SUSCRITA POR ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 13181 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 18 DE FEBRERO DE

2015, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA FUNDACION CIVICO - CULTURAL - TURISTICA DE

SANTIAGO DE TOLU.

CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES NO
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CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA:  QUE  EL  TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES INDEFINIDO

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO   SOCIAL:      LA  FUNDACION  CIVICO-CULTURAL-TURISTICA DE SANTIAGO  DE  TOLU  TENDRA COMO OBJETO

DISEÑAR GESTIONAR PROMOVER DIVULGAR  Y  ADMINISTRAR  PLANES PROGRAMAS Y PROYECTOS DE GESTION CULTURAL  

MERCADO  CULTURAL  EFEMERIDES  HISTORICAS EXALTACIONES CAPACITACIONES   MEMORIA   PATRIMONIO  FOLCLOR 

MUSICA FOTOGRAFIA MEDIOS     AUDIOVISUALES     ARTES    PLASTICAS    ARTES VISUALES CONTEMPORANEAS   TEATRO 

 DANZA  LITERATURA  CUENTERIA NARRATIVAS ORALIDADES    POESIA    CULTURAS    POPULARES    GASTRONOMIA MODA

INVESTIGACION  CREACION MEDIOAMBIENTE RECURSOS NATURALES ECOLOGIA APROPIACION   DEL   MAR   DEPORTE   LUDICA

  TURISMO COMUNICACION PEDAGOGIA-   SOCIAL  CONVIVENCIA  FRATERNIDAD  POLITICA INCLUSION SOCIAL  DIVERSIDAD 

IDENTIDAD  CIUDADANIA EQUIDAD ENTRE OTROS LOS OBJETIVOS   ESPECIFICOS  DE  LA  FUNDACION  SERAN  A)

PROMOCIONAR DIFUNDIR  CELEBRARY PROYECTAR PATRIMONIOS TANGIBLES E INTANGIBLES CULTURALES    SOCIALES   

AMBIENTALES    LABORALESTURISTICOS PARA FORTALECER   EL   TEJIDO   SOCIAL   FOMENTAR   LOS  REFERENTES LA

PARTICIPACION  LA  CONVIVENCIA EL TRABAJO LA JUSTICIA LA IGUALDAD LA  EQUIDAD  EL  CONOCIMIENTOLA  LIBERTAD 

Y  LA  PAZ HACIENDO UN ENFASIS  EN  LAS  CONMEMORACIONES  IMPORTANTES DE HECHOS LOGROS Y PERSONALES  DE  LA 

HISTORIA  LOCAL  Y  SU  DERIVACION EN LA VIDA ACTUAL   B)   TRABAJAR   MANTENER   INVESTIGAR  PROMOVER

DIVULGAR ESTUDIAR  DIFUNDIR  Y  ENSEÑAR  DE  MANERA AMENA Y RECREATIVA LOS VALORES  ANCESTRALES  Y 

VERNACULOS  DE  SANTIAGO  DE  TOLU  Y DE NUESTRO    TERRITORIO   CARIBE   CONTRIBUYENDO   A   LA FORMACION

INFORMACION  Y  FORTALECIMIENTO  DE  PERSONAS  PLENAS  EN VALORES ETICOS  SOCIALES  Y  CULTURALES  QUE 

LOGREN  DESENVOLVERSE EN UN MEDIO  SOCIAL  CONTEMPORANEO EN EL QUE SE TRANSFORMA Y TRASCIENDE CADA  DIA 

ESTO  A TRAVES DE PROYECTOS Y PROGRAMAS ENDOCULTURALES QUE  POTENCIEN  Y  PRODUZCAN  IMPACTO EN LA COMUNIDAD

ORIENTEN AL CONOCIMIENTO  DE  LAS  RAICES  Y  EL  RESPETO POR LAS TRADICIONES PROMOVIENDO  EL  INTERCAMBIO 

GENERACIONAL  DESDE  LA BUSQUEDA EL FOMENTO  LA  ADMINISTRACION  Y  EL APOYO DE LUGARES Y ESPACIOS DE

ENCUENTRO   DONDE  LA  COMUNIDAD  TRANSFORME  LAS  TRADICIONES DE MANERA   NATURAL   Y   PACIFICA   AL  

TIEMPO  QUE  ENRIQUEZCAN Y POSIBILITEN  NUESTRO  PROPOSITO  DE  PROMOCION  Y  PRESERVACION Y APROPIACION  DE

 LA  IDENTIDAD  TOLUDEÑA  REGIONAL  Y NACIONAL C) DESARROLLAR  PLANES  PROGRAMAS Y PROYECTOS EN CONCERTACION

CON LA SOCIEDAD  CIVIL  Y COMUNIDADES EN GENERALENCAMINADA A LA CREACION DE  CENTROS  CULTURALES O CIVICOS

PARA LA CONSERVACION PROTECCION Y/O   RESCATE   DE   CULTURAS   ANCESTRALES  HISTORICAS  DE DICHA

COMUNIDADES  PARA QUE LAS APRECIEN Y PRESERVEN EN EL TIEMPO Y LAS NUEVAS  GENERACIONES  SE  IDENTIFIQUEN 

CON ELLAS COMO LOS JUEGOS COMIDAS    TIPICAS    ARTESANIAS    ATUENDOS    TIPICOS VIVIENDAS LITERATURAS 

MITOLOGIAS ETC D) CREAR PROPONERINNOVAR Y FORTALECER LOS   ESPACIOS   ARTISTICOS   HACIENDO   ENFASIS  EN 

LA PRACTICA APLICACION   Y   ENSEÑANZA-APRENDIZAJE   DE   LAS   ARTE  PARA EL MEJORAMIENTO  DE  LAS 

EXPRESIONES  CONCEPTUALES  LA OPTIMIZACION DELA  CALIDAD DE LAS RELACIONES SOCIO-CULTURALESDE LAS PERSONAS Y

DE   LAS   COMUNIDADES   LA   PROYECCION   DE  PROCESOS CREATIVOS COMPETITIVOS  Y  DE EMPRENDIMIENTO

OFERTANDO PRODUCTOS CULTURALES AL   SECTOR   TURISTICO   LOCAL   NACIONAL   E   INTERNACIONAL E) ADMINISTRAR

   APOYAR    RECUPERAR   Y   SALVAGUARDAR PATRIMONIOS HISTORICOS  CULTURALES  RELIGIOSOS LOCATIVOS

AMBIENTALES SOCIALES AREAS  DE ESPACIO PUBLICO AREAS DEPORTIVAS Y DEMAS QUE INVOLUCREN EL  OBJETO  SOCIAL 

DE  LA  FUNDACION F) PLANEAR DISEÑAR FORMULAR INVESTIGAR   GESTIONAR   LIDERAR   PROMOVER  DIVULGAR 

EJECUTAR Y ADMINISTRAR  LOS  PROCESOS  DE  FUNCICULTO  ASI  COMO ADMINISTRAR RECURSOS   PROPIOS  O  AJENOS 

QUE  PROPENDAN  POR  EL DESARROLLO INTEGRAL  Y  GREMIAL  DE  LOS  ASOCIADOS  Y  BENEFICIARIOS  DE LA

FUNDACION   G)   PLANEAR   INVESTIGAR   DISEÑAR  INNOVAR FORMULAR PROMOVER  GESTIONAR  DIVULGAR Y

ADMINISTRAR PROGRAMAS Y PROYECTOS SOCIALES  DE  GESTION CULTURAL AMBIENTALES DEPORTIVOS RECREATIVOS DE  

SALUD   MENTAL   Y   FISICA   PEDAGOGIA  SOCIAL COMUNICACION ARQUITECTURAS   Y  URBANISMO  CONVIVENCIA 

POLITICA SOCIALIZACION SOCIABILIZACION     INCLUSION     SOCIAL    IDENTIDAD PATRIOTISMO CIUDADANIA  EQUIDAD

 MEMORIA  Y  PATRIMONIO FOLCLOR MUSICA TEATRO ARTES  PLASTICAS  VISUALES NUEVAS TENDENCIAS MEDIOS

AUDIOVISUALES DANZA  LITERATURA  CUENTERIA  POESIA CULTURAS POPULARES PROMOCION INFANTIL   JUVENIL 

AFICIONADO  Y  PROFESIONAL  GENERO DIVERSIDAD TURISMO   ENTRE   OTROS  H)  APOYAR  GESTIONAR  PROMOVER

DIVULGAR EJECUTAR  Y  ADMINISTRAR PLANES PROGRAMASY PROYECTOSDE DESARROLLO SOCIAL  ECONOMICO ARTISTICO

CULTURAL LUDICOA COMUNIDADES FAMILIAS MUJERES  CABEZA DE FAMILIA JUVENTUD INFANCIA POBLACION DESPLAZADA

POBLACION   VULNERABLE   ADULTO  MAYOR  Y  GRUPOS  ETNICOS GRUPOS FOLÇLORICOS    ARTESANOS    BICICLETEROS  

PESCADORES ARTESANALES PEQUEÑOS  EMPRENDEDORES  ETC I) FOMENTAR Y ORGANIZAR ALIANZAS CON ENTIDADES   DE  

CARACTER   CIVICO   COMUNAL  TURISTICO AMBIENTAL CULTURAL   SOCIAL   ARTISTICO   RECREATIVO   DEPORTIVO   DE

SALUD EDUCATIVO   COMERCIAL   PRODUCTIVO   DE  SERVICIOS ADMINISTRATIVO LEGISLATIVO  COOPERATIVO  LOGISTICO

BIEN SEA DEL SECTOR PUBLICO O PRIVADO  J) CELEBRAR CONTRATOS CON PERSONAS NATURALES O JURIDICAS PRIVADAS   

O    PUBLICAS    LOCALES    REGIONALES   NACIONALES E INTERNACIONALES   K)  ORGANIZAR  Y  DESARROLLAR  FOROS

SEMINARIOS CONGRESOS   SIMPOSIOS   CONVERSATORIOS  CONFERENCIAS  PROGRAMAS Y NOTAS   RADIALES   PROGRAMAS  

Y  CUÑAS  TELEVISIVAS DOCUMENTALES PROYECTOS     VIRTUALES     PELICULAS     TALLERES CAPACITACIONES

INVESTIGACIONES    ENCUENTROS    INTERCAMBIOS    TERTULIAS CURSOS PUBLICACIONES   DIRECTORIOS   CULTURALES 
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MUESTRAS BIBLIOGRAFICAS PAGINAS   WEB   SOCIALIZACIONES   CAMPAÑAS   CEREMONIAS RECITALES POETICOS   

CONCIERTOS   VACACIONES   ARTISTICAS   Y RE-CREATIVAS MUESTRAS  DIDACTICAS  Y  RE-CREATIVAS  PROCESOS SOCIO-

CULTURALES PROCESOS  DE  SOCIALIZACION Y SENSIBILIZACION PROCESOS DE ARTES Y OFICIOS  NUEVAS TENDENCIAS

CULTURALES DESFILES TEMATICOS PUBLICOS Y  PRIVADOS  PROGRAMAS  JORNADAS RECREATIVAS JORNADAS PREVENTIVAS

REUNIONES   Y   OFERTAS  DE  PRODUCTOS  CULTURALES PRESENTACIONES COMPARSAS  BAILES  DANZAS  MUSICALES 

SALONES  DE  ARTES VISUALES EXPOSICIONES  DE ARTES VISUALES PINTURA MURAL VALLAS PROYECCIONES AUDIOVISUALES 

  MUESTRAS   FOTOGRAFICAS   HISTORICAS   Y ETNICAS COMPETICIONES  CONVOCATORIAS  CONCURSOS FIESTAS

FESTIVALES FERIAS COCTELES   CON   EL   FIN  DE  DESARROLLAR  EL  OBJETO  SOCIAL DE FTJNCICULTO  1) 

PARTICIPAR DE LOS DIFERENTES CAMPEONATOS TORNEOS CAMPAÑAS    ENCUENTROS    FESTIVALES    FIESTAS   Y

CELEBRACIONES REALIZADOS    POR   LAS   DIFERENTES   CORPORACIONES COOPERATIVAS FUNDACIONES   LIGAS  

ASOCIACIONES   EMPRESAS   CLUBES DEPORTIVOS CULTURALES  AGRICOLAS  TECNOLOGICOS  TURISTICOS  DE  SERVICIOS

DE PRODUCTOS  Y EN GENERAL SIEMPRE Y CUANDO SE CREA CONVENIENTE PARA LA  ENTIDAD  M) AFILIARSE O AFILIAR A

LAS DISTINTAS CORPORACIONES COOPERATIVAS   FUNDACIONES   LIGAS  ASOCIACIONES  EMPRESAS CLUBES AGRUPACIONES 

COMO  SOCIOS O PROVEEDORES PARA PARTICIPAR DE SUS Y NUESTRAS   ACTIVIDADES   MUNICIPALES   DEPARTAMENTALES

NACIONALES INTERNACIONALES   Y   MUNDIALESN)   REALIZAR  Y  APOYAR PROGRAMAS PROYECTOS  Y TRABAJOS

AUDIOVISUALES FILMICOS Y TODOS AQUELLOS QUE IMPLIQUEN  EL  ARTE  CINEMATOGRAFICO  CON  EL  FIN  DE PROMOVER

E IMPULSAR  ESTE  GENERO  ARTISTICO E IR GUARDANDO MEMORIAS PARA LA POSTERIDAD  LA INVESTIGACION EL MERCADEO

ETC O) APOYAR PATROCINAR Y/O  FACILITAR  LA  EJECUCION  DE  IDEAS PRESENTADAS POR PERSONAS GRUPOS  O

COMUNIDADES CUYOS PROPOSITOS Y OBJETIVOS CONCUERDEN CON LOS  DE  LA  FUNDACION  P)  FOMENTAR  REGLAMENTAR Y

PATROCINAR LA PRACTICA  DE  LOS DEPORTES LA RECREACION Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO  LIBRE  Y  DE OCIO E

IMPULSAR PROGRAMAS DE INTERES PUBLICO ADEMAS  VELAR  PORQUE LA PRACTICA DE LAS ANTERIORES SE DESARROLLE DE 

MANERA  QUE  NO  PERJUDIQUEN EL MEDIO AMBIENTELA SALUD DE LAS PERSONASEN   LO   DIFERENTES   GENEROS 

DISCIPLINAS  Y  DECORO Q) ADMINISTRAR  RECURSOS  HUMANOS  ECONOMICOS Y FISICOS PROVENIENTES DE  ENTIDADES 

PUBLICAS  Y  PRIVADAS  DE  TIPO  LOCAL  NACIONAL E INTERNACIONAL  SEGUN  CONVENIOS  ESTABLECIDOS  EN 

CONJUNTO  Y DE CONFORMIDAD  A  LOS  ESTATUTOS R) DISEÑAR Y DESARROLLAR PROYECTOS DE   RECUPERACION  

CONSERVACION   PROTECCION   USO   Y  MANEJO Y EMPODERAMIENTO  CIUDADANO DE LOS RECURSOS NATURALES AUTOCTONOS

DE FORMA    SOSTENIBLE    ESPECIALMENTE    DEL    BALSAMO    DE TOLU (MYROXYLONBALSAMUM)    COMO    TAMBIEN 

  PLAYAS    MARES CUENCAS HIDROGRAFICAS    CIENAGAS   BOSQUES   PRODUCTORES   Y PROTECTORES BIODIVERSIDAD  

LA   AGRICULTURA   ORGANICA   Y   LIMPIA  LA AGRO FORESTARIA  SOCIAL  LA  ARBORICULTURA  URBANA Y DEMAS

ACTIVIDADES INHERENTES  FOMENTAR  LA  EDUCACION  DE LA CONSERVACION HIDRICA Y AMBIENTAL  EN  TODOS LOS

NIVELES DE EDUCACION NACIONAL EN CENTROS EDUCATIVOS  COMO  PREESCOLAR  PRIMARIA  SECUNDARIA  TECNOLOGICA Y

SUPERIOR  A  TRAVES  DE  CONVENIOS  CON  INSTITUCIONES EDUCATIVAS DISEÑAR  FORMULAR  Y  EVALUAR  PLANES 

PROGRAMAS  Y PROYECTOS ECO TURISTICOS  CON  POLITICAS  PREVIAMENTE DEFINIDAS Y EN ASOCIO CON INSTITUCIONES 

PUBLICAS  Y PRIVADAS DEL ORDEN LOCAL DEPARTAMENTAL NACIONAL  E  INTERNACIONAL OPERACIONES SOCIALES: EN EL

DESARROLLO DE  SU  OBJETO  LA FUNDACION PODRA ADQUIRIR Y ENAJENAR TODA CLASE DE  BIENES  RECIBIR DONACIONES

HERENCIAS Y EN GENERAL TODO APORTE VOLUNTARIO   QUE  PERSONAS  JURIDICAS  O  NATURALES  NACIONALES O

EXTRANJERAS  DECIDAN  HACERLE  GRAVARLO  Y LIMITAR SU DOMINIO DAR RECIBIR  DINERO  EN  MUTUO  ACEPTAR  GIRAR

 ENDOSAR  Y EN GENERAL NEGOCIAR   TODA   CLASE  DE  INSTRUMENTOS  NEGOCIABLES  O TITULOS VALORES  NOVAR 

OBLIGACIONES  DESIGNAR APODERADOS JUDICIALES Y EN GENERAL  REALIZAR  TODA  CLASE  DE  CONTRATOS  AUTORIZADOS

POR LA LEY. 

CERTIFICA - PATRIMONIO

PATRIMONIO : $ 1,500,000.00

CERTIFICA - ACLARACIÓN INFORMACION DE CAPITALES, PATRIMONIOS Y SOCIOS

PATRIMONIO:  EL  PATRIMONIO  DE LA FUNDACION ESTA CONSTITUIDO POR LA  TOTALIDAD  DE  LOS  BIENES  MUEBLES  E

 INMUEBLES TANGIBLES E INTANGIBLES   TITULOS   VALORES  ADQUIRIDOS  O  QUE  SE ADQUIERAN ARCHIVOS  

ACREENCIAS  CONTRATOS  DE  LOS  CUALES  SE  LLEVARA UN INVENTARIO   DEBIDAMENTE   VALORIZADO   LA  

FUNDACION EMPRENDERA FUNCIONES  CON  UN  FONDO  INICIAL  CONFORMADO  POR LA SUMA TOTAL $1.500.000  (UN 

MILLON  QUINIENTOS  MIL PESOS) LOS CUALES FUERON PAGADOS EN EFECTIVO POR APORTES DE AFILIACIÓN. 

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 13181 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 18 DE FEBRERO DE 2015,

FUERON NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA YEMAIL TOUS LUCY DEL ROSARIO CC 23,213,716

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 13181 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 18 DE FEBRERO DE 2015,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA BARBOZA GARCES MARCO ANTONIO CC 92,228,231

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 13181 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 18 DE FEBRERO DE 2015,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA PERIÑAN LAMBIS ABEL DE JESUS CC 32,476,599

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 13181 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 18 DE FEBRERO DE 2015,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA OLASCOAGA JUAN DAVID CC 92,229,825

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 13181 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 18 DE FEBRERO DE 2015,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA RODRIGUEZ IRIARTE ANTONIO CC 9,085,119

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 13181 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 18 DE FEBRERO DE 2015,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA TOSCANO CABARCAS CRISTINA DEL CARMEN CC 30,768,897

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 13181 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 18 DE FEBRERO DE 2015,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA BENITEZ MARMOLEJO ANA PATRICIA CC 64,921,051

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 13181 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 18 DE FEBRERO DE 2015,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA VERGARA ALMARIO GLORIA LUZ CC 23,213,778

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 13181 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 18 DE FEBRERO DE 2015,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA SOTOMAYOR CUADRADO ANDRES FELIPE CC 1,102,839,753

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 13181 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 18 DE FEBRERO DE 2015,
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FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA PATRON ALTAMIRANDA YORYANIS DEL ROSARIO CC 64,553,195

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 13181 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 18 DE FEBRERO DE 2015,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL YEMAIL TOUS LUCY DEL ROSARIO CC 23,213,716

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 13181 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 18 DE FEBRERO DE 2015,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE BARBOZA GARCES MARCO ANTONIO CC 92,228,231

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE LEGAL: FUNCIONES SON FUNCIONES DEL PRESIDENTE  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA A)

ACTUAR COMO REPRESENTANTE LEGAL  DE LA FUNDACION B) CONVOCAR Y PRESIDIR CON LOS LIMITES QUE SEÑALAN  LOS 

PRESENTES  ESTATUTOS  TODAS LAS ASAMBLEAS GENERALES REUNIONES  DE LA JUNTA DIRECTIVA Y ACTOS SOCIALES DE LA

FUNDACION C)  VELAR  POR  LOS INTERESES DE LA FUNDACION DEBIENDO FIRMAR LAS ACTAS  CONTRATOS  CONVENIOS 

CORRESPONDENCIA  ESPECIAL MEMORIAS Y TODOS  LOS  DOCUMENTOS  EMANADOS  DE LA FUNDACION SIN DICHA FIRMA TALES

 ACTOS  NO  TENDRAN VALIDES D) ESTABLECER ACCION JURIDICA A QUIENES  MALVERSEN  DESTRUYAN  O  DAÑEN LOS

FONDOS O BIENES DE LA FUNDACION  E)  ORDENAR  LOS  GASTOS Y FIRMAR CONJUNTAMENTE CON EL TESORERO  DE LA

FUNDACION LOS PAGOS DENTRO DE SUS LIMITACIONES F) APROBAR  LOS  ACTOS  Y CONTRATOS QUE COMPROMETAN A LA

FUNDACION Y LOS   QUE   SEÑALEN  LOS  ESTATUTOS  REGLAMENTOS  ACUERDOS  DE LA ASAMBLEA  O LA JUNTA DIRECTIVA

RESOLUCIONES O DEMAS DOCUMENTOS G) PRESENTAR  A  LA  ASAMBLEA  GENERAL DE FUNDADORES INFORME ESCRITO SOBRE  

LA   MARCHA   DE   LA   FUNDACION   Y   EN  LAS REUNIONES EXTRAORDINARIAS    EXPLICACIONES    SOBRE   LOS  

MOTIVOS   DE LA CONVOCATORIA   H)   HACER   CUMPLIR   LA  LEY  LOS  ESTATUTOS LOS REGLAMENTOS    INTERNOS  

LOS   ACUERDOS   DE   LA   ASAMBLEA LAS RESOLUCIONES  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  Y  LOS  PRINCIPIOS  DE LA

FUNDACION  I)  LAS  DEMAS  QUE CORRESPONDAN A LA NATURALEZA DE SU CARGO  J)  NOMBRAR  LOS FUNCIONARIOS Y

CARGOS QUE SEAN NECESARIOS PARA  EL  FUNCIONAMIENTO  DE LA FUNDACION K) CELEBRAR LOS ACTOS Y LOS   CONTRATOS

 PARA  EL  DESARROLLO  DEL  OBJETO  SOCIAL  DE LA FUNDACION  L)  COLOCAR  A  CONSIDERACION Y APROBACION DE

LA JUNTA DIRECTIVA  Y  DE  LA ASAMBLEA LOS PLANES PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA   FUNDACION  M)  VERIFICAR  EL

 CUMPLIMIENTO  DE  LOS PROCESOS DETERMINADOS   POR   LA   JUNTA  DIRECTIVA  EN  LA  FORMULACION Y

PRESENTACION  DE  LOS  PROYECTOS  N)  VELARA QUE LOS PROYECTOS SE PRESENTEN DE MANERA OPORTUNA Y CON

ADECUADA CALIDAD. 

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 2014 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 13181 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 18 DE FEBRERO DE 2015,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL DE LA ROSA SIERRA EDGAR JOSE CC 92,230,443 137047
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CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO
FUNDACION CIVICO - CULTURAL - TURISTICA DE SANTIAGO DE TOLU

Fecha expedición: 2021/05/07 - 21:10:43 **** Recibo No. S000381982 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210507-0090

CODIGO DE VERIFICACIÓN eVrxm7Qx5n

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $100,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD

CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10

DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA

PERSONA JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE

CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS.TODA

AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA

INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siisincelejo.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación eVrxm7Qx5n 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CARTA DE COMPROMISO DE LA INTEGRACIÓN DE JUNTA DE 
PROGRAMACIÓN HABILITANTE 

Santiago de Tolú, 09 de abril de 2021 

Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro 
Carrera 8a entre calles 12A y 12B 
Bogotá, D.C. 

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 

Estimados señores: 

OMAR ANDRÉS MOSQUERA PEREA, identificado como aparece al pie de mi 
firma, obrando en nombre y representación de Fundación Centro de formación 
artístico y cultural CEFARTYC, con NIT. 901196879-6, manifiesto que: 

Nos comprometemos a formar parte de la Junta de Programación de la emisora 
que la comunidad organizada COMUNIDAD INDIGENA EL PALMAR, pondrá en 
funcionamiento, en caso de que la propuesta presentada por ella en desarrollo del 
proceso de selección objetiva de la Convocatoria pública 001 de 2020, sea 
declarada viable y que le sea expedida la licencia de la concesión. 

Expedimos este compromiso a los 09 dias del mes de abril de 2021 

QmarAnTapo 
OMAR ANDRES MOsQUERA PEREA 

Representante legal 
C.C. 71.256.429 

Direccióny datos de contacto de la organización: 
CELULAR: 3126718254 
CORREO ELECTRÓNICO: omaran832011@gmail.com 
Dirección del representante legal: Calle 11 #2-47 Barrio Calle Nueva 

Calle 11 #2-47 calle Nueva Contacto: 310 7759056/ 312 6718254 

Toll Colombia 74



CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO
FUNDACIÓN CENTRO DE FORMACIÓN ARTÍSTICO Y CULTURAL CEFARTYC

Fecha expedición: 2021/05/06 - 12:08:57 **** Recibo No. S000381637 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210506-0032

CODIGO DE VERIFICACIÓN m3WJ2Us2zT
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de la Economía Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: FUNDACIÓN CENTRO DE FORMACIÓN ARTÍSTICO Y CULTURAL CEFARTYC

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 901196879-6

ADMINISTRACIÓN DIAN : SINCELEJO

DOMICILIO : TOLU

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0508152

FECHA DE INSCRIPCIÓN : JULIO 13 DE 2018

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : ABRIL 05 DE 2019

ACTIVO TOTAL : 750,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

LA ENTIDAD NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU INSCRIPCION

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : BARRIO SAN RAFAEL KM 3

MUNICIPIO / DOMICILIO: 70820 - TOLU

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3107759056

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3124294393

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : fundacioncefartyc@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : BARRIO SAN RAFAEL KM 3

MUNICIPIO : 70820 - TOLU

TELÉFONO 1 : 3107759056

TELÉFONO 2 : 3124294393

CORREO ELECTRÓNICO : fundacioncefartyc@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : fundacioncefartyc@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : S9499 - ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ACTA DEL 31 DE MAYO DE 2018 SUSCRITA POR ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 18995 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 13 DE JULIO DE 2018, SE

INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA FUNDACIÓN CENTRO DE FORMACIÓN ARTÍSTICO Y CULTURAL

CEFARTYC.
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CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: FOMENTAR IA EDUCACIÓN Y PROMOVER LA CONCIENCIA CULTURAL, ENTENDIENDO ESTA COMO LA EDUCACIÓN

EN VALORES Y COMPORTAMIENTO, LOS BAILES TÍPICOS DE LA REGIÓN, USO SOSTENIBLE DE TODO EL PATRIMONIO ECOLÓGICO

LOCAL, REGIONAL Y NACIONAL PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LAS GENERACIONES ACTUALES Y

FUTURAS; DESARROLLAR PROYECTOS DE FORMACIÓN AMBIENTAL Y CULTURAL, INCENTIVANDO LA MEJOR DE LAS CONCIENCIAS

HACIA EL RESPETO POR LA VIDA LA LIBERTAD Y LA NATURALEZA. OBJETOS ESPECÍFICOS: A) LA LUCHA A TODOS LOS

NIVELES DENTRO DEL MARCO DE LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY EN FAVOR DE LA DEFENSA, PRESERVACIÓN Y FOMENTO DE LOS

RECURSOS NATURALES, DE LAS ESPECIES VEGETALES Y ANIMALES Y DE LOS ECOSISTEMAS DE LA REGIÓN, Y DE TODO EL

ECOSISTEMA DE LA COSTA CARIBE, EN LO INMEDIATO, Y DE TODO EL PAIS Y EL PLANETA EN LO FUTURO. B) LA FORMACIÓN

DEL NINO Y DEL HOMBRE EN EL RESPETO DE LOS RECURSOS NATURALES, EL AGUA EL AIRE, LA FAUNA, LA FLORA Y DEL

EQUILIBRIO QUE LA NATURALEZA HA IMPUESTO ENTRE LOS DISTINTOS SERES VIVOS O INANIMADOS QUE CONFORMAN LOS

ECOSISTEMAS. C) CONTRIBUIR Y PRESERVAR, LA CULTURA, COSTUMBRES, REPRESENTACIONES CULTURALES ETNOLOGICAS

HEREDADAS POR NUESTROS ANCESTROS Y ENTORNO, LOGRANDO ASI EL FORTALECIMIENTO DE LA IDENTIDAD CULTURAL DE LAS

PRESENTES FUTURAS GENERACIONES, CON EL FIN DE AFIANZAR EL SENTIDO DE PERTENENCIA POR LO NUESTRO. D) PRESTAR

AYUDA AL HOMBRE Y AL AMBIENTE CUANDO LLEGUEN A SER VÍCTIMAS DE DESASTRES NATURALES O PROVOCADOS POR LA

ACCIÓN NEG1IGENTE, IGNORANTE O PERVERSA DEL HOMBRE. E) RECONVENIR A TRAVES DE LA CULTURA, EL ARTE Y EL

DEPORTE, LA GENERACIÓN DE JOVENES QUE SE ENCUENTRA AFECTADA POR LOS FLAGELOS DE DROGADICCIÓN, MICROTRAFICO,

BANDAS DELINCUENCIALES Y POR LA FALTA DE OPORTUNIDADES. F) MUNICIPIO QUE NO CONOCEN SUS RAÍCES ES FACILMENTE

CONQUISTABLE. POR ESO TRABAJAREMOS EN EL FORTALECIMIENTO DE LAS EXPRESIONES CULTURALES AUTOCTONAS DE

NUESTROS PUEBLOS, COMO DANZAS, MUSICA, GASTRONOMÍA TIPICA, TEATRO, PINTURA, FOTOGRAFIA Y TODO EL PATRIMONIO

CULTURAL MATERIAL O INMATERIAL. ADELANTAREMOS NUESTROS EZFUERSOS PARA RECUPERAR EL INTERES Y EL AMOR POR LO

NUESTRO EN LOS JOVENES Y NINOS PRINCIPALMENTE EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS. G) FOMENTAR, FINANCIAR Y

MANTENER CENTROS FORMATIVOS EN LOS QUE SE INSTRUYA A LOS NINOS Y A LOS ADULTOS EN LA FORMA DE CONTRIBUIR A

MANTENER NUESTRA IDENTIDAD CULTURAL Y NUESTROS ECOSISTEMAS. H) INCULCAR EN LA JUVENTUD EL AMOR A LA CULTURA

PROPIA DE SU REGIÓN Y HERENCIA ANCESTRAL, CON EL FIN DE LOGRAR LA FORMACION EN VALORES, RECUPERACIÓN DEL

COMPORTAMIENTO ADECUADO PARA LA VIDA EN SOCIEDAD Y EL RESPETO POR TODA LA VIDA, ARTES, IDENTIDADES

RELIGIOSAS Y DEMAS CARACTERISTICAS DEL COMPORTAMIENTO HUMANO. I) GENERAR MODELOS ECONOMICOS CON VALOR

AGREGADO QUE PERMITAN A LAS COMUNIDADES LOCALES MEJORAR SUS ESTANDARES ECONOMICES A TRAVES DE LA VENTA DE

PRODUCTOS Y SERVICIOS CON UNA IDENTIDAD CULTURAL PROPIA, QUE SE BENEFICIEN DE ACTIVIDADES COMO EL TURISMO,

PESCA, ARTESANALES Y DEMAS ACTIVIDADES NUESTRAS. J) CREAR E INSTITUIR UN FESTIVAL DE TEATRO CULTURAL Y

AMBIENTAL INTERCOLEGIADO E INTERMUNICIPAL, CON DANZA FOLCLORICA, FESTIVAL URBANO, INTERCOLEGIADO DE MUSICA Y

PINTURA, Y FESTIVAL DE BUYERENGUE, CON EL FIN DE BRINDAR LOS ESPACIOS PARA QUE LOS ARTISTAS Y AMANTES DE LA

CULTURA PUEDAN MOSTRARSE, PRESENTAR SUS TRABAJOS Y GENERAR UNA DINAMICA QUE PERMITA EL DESARROLLO DEL

SECTOR.

CERTIFICA - PATRIMONIO

PATRIMONIO : $750,000

CERTIFICA - ACLARACIÓN INFORMACION DE CAPITALES, PATRIMONIOS Y SOCIOS

PATRIMONIO: EL CAPITAL DE LA FUNDACIÓN SE INCREMENTARÁ CON LAS CUOTAS PERIÓDICAS QUE SE ESTABLECEN A RAZÓN

DE $10.000.00 MENSUALES QUE APORTARÁ CADA SOCIO FUNDADOR, Y CON LAS DONACIONES O LEGADOS QUE LE HAGAN A LA

FUNDACIÓN LOS SOCIOS BENEFACTORES, LOS SOCIOS AMIGOS O CUALQUIER PERSONA NATURAL O JURIDICA QUE DESEE

CONTRIBUIR ECONÓMICAMENTE CON LA FUNDACIÓN.

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA DEL 31 DE MAYO DE 2018 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 18995 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 13 DE JULIO DE 2018, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA MARTINEZ DE ARCO EDUAR CC 1,104,871,232
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POR ACTA DEL 31 DE MAYO DE 2018 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 18995 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 13 DE JULIO DE 2018, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA DIZ PEREZ YOLIMAR CC 1,104,873,241

POR ACTA DEL 31 DE MAYO DE 2018 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 18995 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 13 DE JULIO DE 2018, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA MOSQUERA PEREA OMAR CC 71,256,429

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA DEL 31 DE MAYO DE 2018 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 18995 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 13 DE JULIO DE 2018, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
PRESIDENTE MOSQUERA PEREA OMAR CC 71,256,429

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA DEL 31 DE MAYO DE 2018 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 18995 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 13 DE JULIO DE 2018, FUERON

NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
VICEPRESIDENTE DIZ PEREZ YOLIMAR CC 1,104,873,241

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACIÓN ES EL PRESIDENTE DE LA JUNTA

DIRECTIVA Y SU FUNCIÓN EN ESTE ASPECTO ES LLEVAR LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA FUNDACIÓN. SUS OTRAS

FUNCIONES SON LAS SIGUIENTES: A) PRESIDIR LAS REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. B) CELEBRAR Y EJECUTAR LOS

CONTRATOS QUE AUTORICE EL CONSEJO DE FUNDADORES. C) PRESENTAR INFORMES PERIÓDICOS SOBRE LA MARCHA DE LA

FUNDACIÓN. D) HACER CUMPLIR LOS ESTATUTOS Y REGLAMENTOS DE LA FUNDACIÓN. E) CONVOCAR A REUNIONES

EXTRAORDINARIAS AL CONSEJO DE FUNDADORES CUANDO LO CREA CONVENIENTE, F) LAS DEMÁS QUE LE SEÑALE EL CONSEJO

DE FUNDADORES O LA JUNTA DIRECTIVA.

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD

CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10

DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA

PERSONA JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE

CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS.TODA

AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA

INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE
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CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE SINCELEJO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siisincelejo.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación m3WJ2Us2zT 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
Cuerpo de Bomberos Voluntarios 

Santiago de Tolú (Sucre) 
Personería Jurídica 001 de enero 16 de 2009. 

NIT: 900308387-3. 

BOMBEROS 
CAONSIA 

CBVST-Dc015-2021

Santiago de Tolú, 08 de abril de 2021. 

CARTA DE COMPROMISO DE LA INTEGRACIÓN DE JUNTA DE 

PROGRAMACIÓN-ADICIONA 
Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

Edificio Murillo Toro 
Carrera 8a entre calles 12A y 12B 
Bogotá, D.C. 

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 

Estimados señores 
El Suscrito Comandante del Cuerpo de Bomberos Voluntarios Santiago de Tolú 
Teniente Joaquín Mauricio Tejera Martínez, por medio del presente se peri 

manifestar que: 

Nos comprometemos a formar parte de la Junta de Programación de la emisora que la 

comunidad organizada 
funcionamiento, en caso de que la propuesta presentada por ella en desarrollo del 

proceso de selección objetiva de la Conmvocatoria puüblica 001 de 2020, sea declarada 

viable y que le sea expedida la licencia de la concesión. 

COMUNIDAD INDIGENA EL PALMAR, pondrá en 

Expedimoss este compromiso a los 08 días del mes de abril de 2021. 

TENIENTEA. MAURICIO TEJERAM. 
Comandante y Representante Legal 

C.C: 73009177. NPIB: 70820003. 

Elaboro: Karen Martinez 
Secretaria - CBVST 

Reviso: St. Marcial Martinez. 
SCDT CBVST. 
Aprobo: St. J. Mauricio Tejera. 

CDT CBVST 

facebook. Dirección: Calle 16 # 10 00 Entrada principal. (Estación de Bomberos) 
tker siguenos et 

PROTEGEMOS Y CONSERVAMOS SU PATRIMONIO 

Tel: 288 47 85, 301 208 31 22, Estación 24 Hrs, Celulares: 300 893 37 79 Comandante, 

Web: http://www.bomberossantiagodetolu.com.co 

E-mail: bomberossantiagodetolu@hotmail.com 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE SUCRE 

GOBERNACIÓN 
96 

DE 2021 RESOLUCIÓN N 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA INSCRIPCIÓN DE LA NUEVA JUNTA DIRECTIVA Y DEL TRIBUNAL 
DISCIPLINARIO PERMANENTE DEL "CUERPO DE BOMBERos vOLUNTARIOS SANTIAGO DE TOLU 

SUCRE" 

LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEPARTAMENTAL

En uso de sus facultades legales y especialmente las que confiere el literal b del Artículo 18 de la Lay 1575 de 

2012, la Resolucián N". 681 de 2014, la Resolución 1127 de 2018 y demás normas concordantes y, 

cONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución N°. 001 de enero 18 de 2009, esta entidad reconoció Personería Juridica a la 
Asociación Civica, sin ánimo de lucro, denominada "cUERPO DE BOMBEROS vOLUNTARIOS SANTIAGo 
DE TOLU SUCRE". 

Que, en virtud de la competencia otorgada por el literal b) del Articuto 18 de la Ley 1575 de 2012 corresponde 
a la Secretaria de Gobiermo Departamental, expedir ia Personeria Juridica de dicha asociación, y. por ende, 
inscribir y certificar al Representante Legal, Reforma de Estatutos, Tribunal Disciplinario, Junta Directiva y sus 

Dignatarics. 
Que, mediante solicitud CBVST-OCO75-2020 de fecha 10 de diciembre de 2020, el señor Subteniente 
JOAQUIN MAURICIO TEJERA MARTINEZ, en su calidad de Comandante y Represente Legal de la Entidad 
denominada "CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS SANTIAGO DE TOLÚ 

Secetaria de Gobiemo Departamental, la inscripción de la nueva Junta Directiva y del Tribunal Disciplinario del 

CUERPO DE 8OMBEROS voLUNTARIos DE SANTIAGO DE TOLn-SUCRE" 

SUCRE"; solicitó a la 

Que. el peticionario acompañó a la solicitud referenciada en el considerando anterior, los siguientes 
documentos: Oficio CBVsT-DCO68 de fecha 28 de septiembre de 2020 de citación e invitación a todas las 
Unidades Activas Operativas de su Insttución para la elección de Junta Directiva y Tribunal Discipinario; Acta 
N". 001 HJD de fecha 01 de diciembre de 2020, donde se elilgió al Presidente y Vicepresidente de la nueva 

Junta Directiva; Acta No.02 HJD de fecha 01 de diciembre de 2020, donde fue elegido el Tesorero, Acta N. 03 
HJD de fecha 01 de diciembre de 2020 donde fue elegido el Secretario; Acta N°. 04 HJD de fecha 01 de 
diciembre de 2020 donde fue elegido el Revisor Fiscal; Acta N°.05 HJD de fecha 01 de diciembre de 2020 donde 
fueron elegidos Los Vocales; Acta N°. 06 HJD de fecha 01 de diciembre de 2020 donde fueron elegidos El 
Comandante y Represente Legal y Subcomandante y Suplente del Represente Legal; Acta N°. 07 HCO de fecha 
01 de diciembre de 2020 donde los elegidos aceptaron los cargos asignados; Acta No. 08 HJD de fecha 01 de 
diciembre de 2020, donde fue elegido el Tribunal Disciplinario; Acta N°. 09 HCO de fecha 01 de diciembre de 

2020, donde aceptaron el cargo los asignados al Tribunal Disciplinarioy copia de las cédulas de ciudadanía de 
todos y cada uno de los elegidos en sus respectivos cargos de la Entidad denominada "CUERPO DE 

BOMBEROS vOLUNTARIOos SANTIAGo DE TOLÚ suCRE", solictud suscrta por el Comandante y 
Representante Legal, en el Acta aparece el listado de asistencia y los nombres con sus respectivas cédulas de 

ciudadanias de los miembros del nuevo Tribunal Disciplinarios. 

Que, se observa que la Junta Directiva y el nuevo iridunal Disciplinario de la entidad denominada "CUERPO 

DE BOMBEROS VOLUNTARIOS SANTIAGO DE YCiU-suCRE", fueron elegidós por el Consejo de oficiales 
según consta en el Acta descrita anteriormente, ói ana competente a la luz de los artícuios 9. 10 Y 11 del 

"Reglamento, Operativo, Técnico y Académico úa los Bomberos de Colombia", adoptado mediante la 

Resolución N°. 661 de 2014 del Ministerio del Interio.. 
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996 
POR LA CUAL SE ACEPTA LA INSCRIPCIÓN DE LA NUEVA JUNTA DIRECTIVA Y DEL TRIBUNAL 

DISCIPLINARIO PERMANENTE DEL "CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIO SANTIAG0 DE TOLU 
SUCRE 

Que, en consecuencia, resulta procedente realizar la inscripción de ia nueva Junta Directiva y del Tribunal 
Disciplinario de la entidad nominada "CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS SANTIAGO DE TOLn -

SUCRE" 
Que, en mérito de lo expuesto este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Acéptese la inscripción de la niueva Junta Directiva y del Tribunal Disciplinario para un 
periodo de cuatro (4) años, de la Entidad denominada CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS SANTIAGO 

DE TOLOSUCRE, con domicilio en el municipio de Santiago de Tolú-Sucre. 

ARTICULO SEGUNDO: Reconózcase a los dignatarios dei Honorables Consejo de Oficiales del "cUERPO DE 
BOMBEROS vOLUNTARIOS SANTIAGO DE TOLU - SUCRE'", elegidos por el Consejo de Oficiales, 

quedando confomado de la siguiente manera: Come Comandante y Representante Legal al ST JOAQUIN 
MAURICIO TEJERA MARTINEZ, identificado con la C.C. N° 73.009.177, como Subcomandante y suplente del 
Representante legal Vice presidente ST. MARCIAL DEL CRISTO MARTINEZ PEROZA, identificado con C.C. 
N°.92.231.292, como Presidente de la Junta Directiva AT. WILDER ALBERTO QUINTERO QUINTERO, 
identificada con la C.C. No. 92.230.932, como Vicepresidente CB. MARVIN JOSE SIERRA ALVIZ, identificado 
con C.C. N°. 92.231.203, como Secretaria BRO. YADIRIS ANDREA BENITEZ SANTOS, identificado con C. C. 
N. 1.104.872.027; como vocal principal BRO LUIS ORLANDO TOSCANO GARDEL, C.C. N°. 1.104.872.659; 
como vocal suplente BRO. YEIMER JOSE SILGADO GONZALEZz, c.C. N°. identificado con C.C. N° 
1.104.872.875 y como Revisor Fiscal Ext. C.P. ANIBAL JOSE MEZA PEREZ, C.C. No. 92.227.373. 

ARTICULo TERCER0: Notifiquese personalmente la presente Resolución al Representante Legal de la 
Entidad nominada "CUERPO DE BOMBEROS vOLUNTARIOS SANTIAGO DE TOLÚ SUCRE", de 
confomidad con lo establecido en el Articulo 67 de ia Ley 1437 de 2011 o Código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULo cUARTO: Contra ta presente Resoueión procede el recurso de reposición que se interpondrá ante 
esta entidad, por escrito con la debida sustentación dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, en 
los téminos establecidos en los Articulos 74 y 76 de la Ley 1437 del 2011. 

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su Publicación en la Gaceta Departamental. 

PUBLIQUESE, NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Sincelejo a los 22 ENE 2021 

A iCoK GOAbbHerKANDEz MONTES 
Spcretario de Gobierno Departamental 

Proyectó: Juan José Núñez Acosta 
Abogado O. Gestion del Riesgo de Desastre 

Revisó: Caros Carascal Siema 
Delegado CDGRR ure 

Esbord: Anda Avendai 
Secietaria 
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